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CORTES CONSTITUYENTES.
L E Y E S .

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley :

Artículo 1.° Guando por efecto de algún siniestro ca
sual ó voluntario quedasen destruidos en todo ó en parte 
los libias del Registro déla propiedad, la Autoridad judi
cial delegada ordinariamente para la inspección de los 
Registros procederá sin pérdida de tiempo á practicar una 
visita extraordinaria, con la intervención del Registrador 
ó del sustituto, y á falta de ámbos del Fiscal del Tribuual 
ó Juzgado, y en el acta se hará constar con la claridad po
sible el estado del Registro, expresando los libros ó la parte 
de ellos que hayan quedado destruidos, y las medidas adop
tadas provisionalmente para atender al servicio público.

Terminada la visita, remitirá dicha Autoridad al Go
bierno en el término más breve posible, por conducto del 
Presidente de la Audiencia, una copia del acta.

Art. 2.° Los títulos que no puedan inscribirse definiti
vamente á consecuencia de la pérdida ó destrucción de 
3os libros del Registro se anotarán preventivamente con 
arreglo al núm. 8.° del art. 42 déla ley hipotecaria

La anotación extendida por esta causa cad ucará al ter
minar el plazo señalado én el art. 3.°, si ántes no sé han 
inscrito los títulos que justifiquen la adquisición de la finca 
ó derecho desde antes de 1.° de Enero de 1868.

Art. 3.° Las inscripciones, anotaciones, notas margi
nales y demás asientos extendidos en los libros de las an
tiguas Contadurías de Hipotecas ó del Registro de la pro
piedad, que hubiesen sido destruidos total ó parcialmente 
por incendio, inundación ú otro accidente de fuerza mayor 
casual ó voluntario, podrán rehabilitarse presentando nue
vamente los documentos á que dichos asientos se refieran 
dentro del plazo de un año y con sujeción á las reglas que 
se establecen en la presente^ ley. El Gobierno fijará por una 
disposición especial el dia en que habrá de empezar á cor
rer dicho plazo para cada Registro.

Art. 4 o Deberán presentarse en todo caso los títulos 
que contengan la nota expresiva de haberse tomado razón 
de ellos, anotado ó inscrito-en el libro correspondiente, 
siempre que resulte justificada la adquisición de la finca ó 
derecho con anterioridad al 1.° de Enero de 1863.

Reproducida la inscripción, extenderá y firmará el Re
gistrador'en él mismo título otra nota que así lo exprese.

Art. 5.° Se presentarán igualmente los demás documen
tos que tengan por objeto subsanar los defectos de los tí
tulos inscritos.

Los que afecten á títulos anteriores al dia £5 de Di
ciembre de 1861 se subsanarán de la manera prevenida 
para adicionar y trasladar las inscripciones de los antiguos 
libros á los nuevos en los artículos 21, 310, 311, '31®, 313 
y 314 del reglamento general para la ejecución de la ley 

hipotecaria.
Art. 6.° El poseedor de algún censo, hipoteca, servidum

bre ú otro derecho real impuesto sobre finca cuyo dueño 
no hubiese inscrito ó reinscrito su propiedad, podrá soli
citar la reinscripción de su derecho siempre que con el tí
tulo presentado ó con otros documentos fehacientes acre
ditase la adquisición del dominio ó de la posesión de la 
finca.

La inscripción de este dominio se verificará conforme 
á las reglas generales, y sin perjuicio de que el dueño pueda 
adicionarla ó rectificarla, prévia la presentación de nuevos 
documentos.

Art. 7.° El propietario que careciese de los títulos an
teriormente inscritos, y acreditare la pérdida ó destrucción 
de los originales ó matrices de los mismos, podrá suplir 
esta falta en cualquier tiempo, y reinscribir el dominio ó

la posesión por alguno de los medios establecidos en los 
artículos 397, 400, 401 y 404 de la ley hipotecaria.

Art. 8.° Los Registradores no podrán negar la reinscrip
ción de los títulos que hubieren sido ya inscritos.

Cuando notaren alguna falta insubsanable, se limita
rán á hacerla constar para evitar toda responsabilidad. 
Si aquella fuere subsanable, procederán conforme á los ar
tículos 19 y 66 de la ley hipotecaria y á lo dispuesto en 
el 5.° de la presente.

Art. 9.° Los Registradores que conserven en los libros 
de las antiguas Contadurías inscripciones correspondien
tes á los libros destruidos, remitirán á la oficina donde 
haya ocurrido el accidente una relación circunstanciada 
de aquellas dentro del referido plazo de un año.

Sin perjuicio de esto, dichos funcionarios librarán co
pias literales de las inscripciones ó asientos, que los inte
resados soliciten para los fines de esta ley. Por estas cer
tificaciones no devengarán honorarios.

Art. 10. Cuando se presenten varios títulos ya inscritos 
justificativos de las sucesivas trasmisiones de la propiedad 
de la fi nca ó de alguno de los derechos reales impuestos 
sobre la misma, se comprenderán todos ellos en un solo 
asiento.

A las fincas se les dará la numeración correlativa que 
les corresponda, según el orden que haya establecido el 
Registrador después del siniestro. En los nuevos asientos 
ó inscripciones sé expresará el número que latinea tenia 
anteriormente.

Art. 11. Las inscripciones y demás asientos que se 
reproduzcan con arreglo á esta ley, desde que tenga lugar 
la destrucción de los libros hasta que termine el plazo se
ñalado en el art. 3.°, surtirán, en cuanto á los dereciios 
que de ellas consten, los efectos que les correspondan se
gún la legislación vigente en la fecha ep que se hicieron 
los asientos reproducidos.

Se considerará para todos los efectos legales como fe
cha de las nuevas inscripciones la que tenga la nota puesta 
al pié del título de haber quedado este anotado ó inscrito. 
Si los títulos se hubiesen extraviado y no pudiese justifi
carse por ningún otro documento la fecha de aquella nota 
ó de los asientos á que la misma se refiera, nó tendrá apli
cación lo dispuesto en este artículo.

Art. 1 2. Las nuevas inscripciones de que trata el a r
tículo anterior estarán libres de todo impuesto, y no deven
garán otros honorarios que 3 céntimos de peseta por lí
nea cuando el valor de la finca ó derecho exceda de 125 
pesetas. Si no excediese, se pagará la cuarta parte de las 
cantidades que señala la escala gradual del art. 17 del 
Arancel que acompaña á la ley hipotecaria.

Durante el mencionado plazo quedarán exentos los Re
gistradores de contribución especial impuesta sobre sus 
honorarios ó de la que en lo sucesivo pudiera imponér
seles. .

Art. 13. Trascurrido el plazo prefijado en la presente 
ley, podrán también ser inscritos ó anotados de nuevo los 
títulos que anteriormente lo hubieran sido; pero tales ins
cripciones ó anotaciones no perjudicarán ni favorecerán á 
tercero sino desde la fecha , y devengarán ios honorarios 
que íes correspondan según Arancel. No obstante, serán 
aplicables á dichos títulos las demás disposiciones de esta 
ley.

Art. 14. Quedarán en suspenso desde la fecha en que 
tenga lugar la destrucción ó pérdida de los libros del Re
gistro hasta la terminación del plazo concedido, respecto 
de las fincas y derechos reales cuyos asientos hubieren 
desaparecido, ios artículos 17, 20, 23 y 34 de la ley hipo
tecaria, y todos los que se refieran á los efectos atribuidos 
por la misma á la falta de inscripción ó anotación de un 
derecho.

igualmente quedarán en suspenso los plazos señalados

en la ley hipotecaria y en su reglamento para la conversión 
de las anotaciones preventivas en inscripciones defini
tivas.

El Registrador hará mención de esta circunstancia y 
del presente artículo en las certificaciones que librare con 
referencia á dichas fincas ó derechos. Al concluir el men
cionado plazo, los Registradores deberán tener formados 
los nuevos índices ó rectificados los existentes en la parte 
correspondiente á los libros destruidos.

Art. 15. Todas las actuaciones, diligencias y documen
tos que ,los interesados necesiten para hacer uso de los 
beneficios concedidos en la presente ley se extenderán en 
papel de oficio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Desde la promulgación de esta ley empezará á con
tarse en los Registros de Valis, de Montilla y de Baride el 
plazo fijado en el art. 3.° de la misma.

2.a Lo dispuesto en el art. 14 se entenderá con efecto 
retroactivo para los mencionados Registros, y en su conse
cuencia se declara que desde que en ellos tuvo lugar el 
incendio ó destrucción de sus libros y papeles han que
dado en suspenso las disposiciones á que se refiere el 
pitado ¡art. 14.
\ Lo tendrá entendido el Pqder Ejecutivo para su im- 

pifesion, publicación y cumplimiento.
Palacio de las Cortes quince de Agosto de mil ochocien

tos setenta y tre s .= Rafael Ce r v e r a , Vicepresidente.^ 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.^Luis F. Benitez 
de Lugo, Diputado Secretario.=R, Bartolomé y  Santa
maría, Diputado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley :

Artículo 1.° Se autoriza al Poder Ejecutivo para nom
brar, cuando lo estime conveniente, Delegados que le re
presenten en las provincias, con las mismas atribuciones 
que por la ley le competen.

Art. 2.° Si el nombramiento recayere en alguno de los 
Diputados de las actuales Cortes, se entenderá sin sueldo 
ni retribución alguna durante el tiempo que desempeñare 
su cometido; conservando, sin embargo, el carácter de Di
putado, en cuyo ejercicio continuará cuando termine la 
misión que el Gobierno le hubiere confiado.

Art. 3.° Los Delegados cesarán en el desempeño de su 
encargo tan luego como se restablezca el imperio de la ley 
ó se promulgue la Constitución federal.

Art. 4.° El Poder Ejecutivo dará cuenta á las Cortes 
del uso que haga de estas facultades, así como del que sus 
Delegados hubiesen hecho de las que les confiera.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su impre
sión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes diez y  seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y  tres.=RAFAEL C e r v e r a  , Vicepresiden- 
te.=Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.=Luis F. Be
nitez de Lugo, Diputado Secretario. == R. Bartolomé y 
Santamaría, Diputado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso do su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo único. La Asamblea Constituyente acuerda 
conceder indulto á aquellos que, como prófugos, eludiendo 
las leyes de quintas y matrículas de mar, vienen sufriendo 
extrañamiento de la patria.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.=RAFAEL Ce r v e r a , Vicepresiden- 
te.=Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.—Luis F. Be
nitez de Lugo, Diputado Secretario. —- R. Bartolomé y 
Santam aría, Diputado Secretario.
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PRESIDENCIA
DEL

"PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
DECRETO.

El Gobierno de la República h a  tenido á bien nom brar 
Jefe superior de A dm inistración c iv il, Secretario  general 
de la Presidencia del Poder E jecutivo, á D. R icardo López 
V ázquez, Diputado á Cortes.

Madrid diez y siete de Agosto de mil ochocientos se
ten ta y tres.

El P re s id en te  del P od er E jecutivo, 
Nicolás Salmerón.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Ilmo. S r.: Considerando que ha dem ostrado la expe

riencia la conveniencia que resu lta rá  para  el com ercio y 
para, la A dm inistración de revestir á los A dm inistradores 
de las A duanas de mayores facultades á fin de ev ita r la 
form ación de m uchos expedientes;

•El Gobierno de la R e p ú b lic a , conform ándose con lo 
propuesto por V. I . ,  h a  resuelto  m odificar el caso 1.° del 
artículo  £09 de las Ordenanzas, que quedará redactado en 
esta fo rm a :

«Por no p resen tar la declaración en el plazo fijado, 
pagará de o á 50 pesetas. E sta  m u lta  será im puesta  por 
ios A dm inistradores con carácte r de inapelable.»

De orden del Gobierno de la R epública lo digo á V. I. 
p ara  su inteligencia y demás fines oportunos. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. M adrid £9 d e  Julio  de 1873.

CARVAJAL.
Sr. D irector general de A duanas.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R
Excm o. Sr.: V ista una in stan c ia  del confinado cubano, 

residente en M ahón, D. F rancisco  P u ig  y Camó en solici
tud  de indulto; el Gobierno de la República, prévio acuer
do del Consejo de Sres. M inistros, ha  tenido á bien in d u l
ta rle  de la m itad  de la pena de 10 años á que fué conde
nado, siéndole de abono p ara  d icha m itad  el tiem po qué 
lleva cum plido desde su llegada á la Península.

De orden del Poder E jecutivo  1c digo á V. E. para  los 
efectos consiguientes. M adrid 12 de Julio de  1873.

FRANCISCO SÜXER Y CAPDEVILA.
Al Sr. M inistro de la Gobernación.

Excm o. S r.: Este M inisterio  h a  exam inado deten ida
m ente el expediente re la tivo  á la causa seguida en H um a- 
cao, Puerto-R ico, á Y hon P e tte r y consortes, súbditos b ri
tánicos y daneses, á que refieren las cartas del M inistro  
Plenipotenciario  de la G ran B retaña trasladadas por V. E. 
á este M inisterio en 16 de Mayo y Ib  de Julio últim os; de 
cuyo exám en aparece en p rim er térm ino la cuestión ju 
ríd ica de la pena im puesta á los reos m encionados por el 
grave delito de resistencia y ataque á la G uard ia civil, 
cuyo delito fué cometido con circunstancias agravantes, 
sin a tenuan te  alguna, y que por su natura leza  cae bajo la 
jurisd icción  m ilitar, razón por la que fueron aquellos juz
gados y condenados por un Consejo de guerra  establecido 
con arreglo  á todas las prescripciones de la legislación v i
gente , según resu lta  del sensato inform e em itido por el 
A uditor de G uerra de la C apitanía general de Puerto-R ico, 
trascrito  y rem itido á este M inisterio por el Gobernador

superior civil de aquella A ntilla. La sentencia es por con
siguiente ju s ta  y firme, y debe ejecutarse y cum plirse en 
todas sus partes, sin diferencia alguna de cómo se cum pliria 
tra tándose de la m ism a con aplicación á ciudadanos espa
ñoles; pero deseando el Gobierno de la R epública m antener 
vivas las buenas y cordiales relaciones que existen entre 
ellas y el pueblo inglés, y dar nueva m u estrad e  la rectitud  y 
equitativa generosidad y clemencia con los que m ás por aca
loram iento del m om ento que por perversidad de carácte r 
resisten  las órdenes de la A utoridad; y teniendo en cuenta 
el largo período de tiem po en que Yhon P e tte r  y dem ás de
lincuentes vienen sufriendo pena p reven tiva  ántes de la 
ejecución de la sentencia que les condena;

El Gobierno de la República ha  tenido á  bien, apoyado 
en las precedentes razones, conceder to tal indulto  de la 
pena im puesta á los referidos Yhon P e tte r y dem ás delin
cuentes; entendiéndose que no hay lugar bajo n ingún  con
cepto á indem nización de n inguna clase p o r 'tr a ta r s e  de 
extranjeros cuya culpabilidad h a  sido dem ostrada y p ro 
bada en un procedim iento  ju ríd ico -m ilita r; razón tan to  
más fácil de ver, cuanto  que se tra ta  del delito de resisten 
cia arm ada á la A utoridad  y fuerza pública por súbditos 
de la nación en que m ás se respetan aquellas instituciones 
del Estado.

De orden del Gobierno de la R epública lo digo á V. E. 
á fin de que lo ponga en conocim iento del M inistro P len i
potenciario de la G ran B retaña en contestación á las n o 
tas de que se h a  hecho m érito.

M adrid 4 de Agosto de 1873.
EDUARDO PALANCA.

Sr. M inistro de Estado. .

Excm o. Sr.: Mi Gobierno de la  R epública, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Sres. M inistros, h a  tenido á 
bien conceder al confinado cubano D. R am ón Ram os Ruiz 
la autorización que solicita p a ra  tra s la d a r su residencia  de 
M ahón á Pa lm a de M allorca.

De orden del Poder E jecu tivo  lo digo á V. E. p a ra  los 
efectos consiguientes. M adrid 9 de Agosto de 1873.

EDUARDO PALANCA.
Sr. M inistro  de la G obernación.

Felicitaciones dirigidas al Gobierno.

A las Cortes Constituyentes:Los individuos dei Comité republicano federal de esta villa, en la isla de Mallorca, poseídos del más profundo sentim iento de amor háeia los principios republicanos federales, que siempre han venido sustentando, dirigen hoy su voz á la Asam
blea que representa el poder soberano de la Nación para pro
testar del modo más solemne contra todos aquellos que, pretendiendo desconocer el poder absoluto que en las Cortes Constituyentes reside por el voto que han recibido de los pueblos, 
tratan por otros medios que los que el derecho constituyente dicta y  exige anticiparse á implantar prematuras reformas, 
que sólo producirían extremecimientos capaces de comprometer la existencia de la República.Desean los que suscriben que la Asamblea, con toda la re
flexión que su trascendental importancia reclam a, haga la Constitución de la República federal española, estableciendo en ella el derecho d éla s provincias para trasformarse en can
tones y darse la organización económico-administrativa que más pueda contribuir al desenvolvim iento de su vida y al des
arrollo de sus intereses.

Pero si álguien hay, sea quien quiera, que desconociendo la soberanía que en dicha Asamblear reside intentase anteponerse ó contrariar sus acuerdos, contra estos enemigos de 
la República protestan desde ahora, y  ofrecen su concurso para 
refrenar á los que por su exagerado amor á nuestros principios ó por encubiertos fines tratan de manchar la limpia historia de aquella con sangre^ fratricida.

A conseguir estos fines tienden los trabajos de este’Comité, 
que hace fervientes votos porque la República federal se consolide sobre la anchábase del derecho de la legalidad.Campos 9 de Agosto de 1873.=(Siguen las firmas.)

A las Córtes Constituyentes:El Ayuntamiento de la villa de Campos, en Mallorca, pro
vincia do las Baleares, acude ante la Asamblea que representa hoy el poder soberano de la Nación para manifestarle que ya  que por fortuna se ha proclamado como forma de Gobiérño de la Nación española la República federal, por cuyo establecimiento tantos sacrificios han venido haciendo nuestros correligionarios, ven con profundo dolor que los enemigos dé un  sistema que consagra los derechos del hombre y le concede la 
mayor suma de libertad posible para que dentro de ella realice su desenvolvimiento, ponen enjuego los medios más reprobados para hacer que se malogre la República.Hay también otros elementos no ménos temibles que los anteriores, que si bien son aguijoneados por distintos m óviles, tratan también de crear inconvenientemente peligros que pueden comprometer su existencia; tales son aquellos de nuestros 
correligionarios que demuestran su exagerado amor á la República.

Invadidas las provincias del Norte y del Oriente por los enemigos constantes del progreso,, y comprometido el orden público en otras importantes poblaciones por los que creen servir mejor á la República anticipándose á hacer imprudentes reformas, no pueden ménos los que suscriben de elevar su voz, eco fiel del sentimiento de republicanos federales que abrigan sus corazones, ante la Asamblea Nacional para protestar del modo más solemne contra todos aquellos actos de do quiera vengan qué tiendan á desconocer ni por un momento que es 
lícito hoy sobreponerse á los acuerdos que la misma tome en uso legítim o de la soberanía que en ella lia depositado el voto de los pueblos.Esta corporación cumple con un deber de conciencia m a
nifestando que, amante de la realización de los principios re
publicanos-federales, desea su establecimiento; pero que para que este sistema de Gobierno se asiente sobre bases sólidas que garanticen su permanencia desea ante todo la terminación de la guerra civil y el restablecimiento del orden público , la formación por las Córtes Constituyentes del Código fundamental de la República, y luego que este haya sido promul
gado la trasformacion de las provincias en cantones y la or
ganización política, económica y administrativa que más pueda contribuir al desarrollo de los intereses morales y materiales.

Sólo acatando de un modo fiel los acuerdos del Poder so
berano de la Nación podrá dar saludables frutos la República que deseamos ver feliz y dichosa.Campos 8 de Agosto de 1873.=qSiguen las firmas.)

A las Córtes y al Poder Ejecutivo :El Comité republicano federal de Porreras (B a leares), en nombre del partido de esta localidad, tiene la honra de felicitar á la Asamblea y al Ministerio presidido por el Sr. Salm e
rón por la conducta altamente patriótica que observan en esas 
difíciles y críticas circunstancias por que atraviesa la Nación 
española.A este fin y para tan sagrado objeto cuente la Asamblea y  el Gobierno con el leal y desinteresado apoyo del partido re
publicano federal de Porreras, quien respetará y acatará profundamente los acuerdos que emanen de la Representación 
Nacional, para de este modo salvar á la República, á la li
bertad y la honra de España.Porreras 6 de Agosto de 1873.=  ( Siguen las firmas.)

Al Ministro de la Gobernación :Excmo. Sr.: La Comisión provincial de esta con fecha de 
ayer me dice lo que s ig u e :«Enterada esta Comisión del triunfo obtenido por el Gobierno sobre la insurrección separatista que por algunos dias ha tenido alarmada á la Nación, llenando de luto y consternación á algunas provincias, ha acordado en sesión de este dia felicitar al Gobierno de la República y expresar su adhesión al mismo en cuanto se relaciona con el sostenim iento del orden público, y  para que sean respetados los acuerdos todos 
de la Asamblea.Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. á fin de que 
se sirva expresarlo al Excmo. Sr. Presidente de Poder Eje
cutivo.»Lo que tengo la honra de trascribir á V. E. para su conocimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Soria 15 de 
Agosto de 1873.=Excm o. Sr.=C eferino Tresserra.

Al Ministro de la G obernación:Con m uchísim a alegría y satisfacción se ha recibido en esta ciudad la noticia de la derrota de los insurrectos de Car
tagena en los campos de C hinchilla; victoria obtenida por las .tropasleales del Gobierno de la República, y que ha sido festejada en esta ciudad por una numerosa manifestación de este 
vecindario, que acompañado de las dos bandas de música ha 
recorrido sus principales calles, victoreando al actual Gobierno de la República, Generales Salcedo, P av ía , Martínez 
Campos y  demás ejército fiel al Gobierno.La digna corporación que presido, acompañada de Voluntarios de la República y demás Autoridades, repiten su adhe
sión incondicional al Gobierno que en circunstancias tan su
premas para la patria ha tenido el tacto y la energía suficiente 
para salvar los intereses sociales, la libertad y  la República.

Dios guarde á V. E. muchos años. Caravaca 11 de Agosto de 1873.=E m ilio  Escalante.
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Audiencia............................................. ! 7 11 18 » » » ¡ 18 » » » » » )) » 18
Buenavista............................................ 8 7 15 2 1 3 18 » 1 » » 1 19
Centro................................................... .. 9 7 16 2 1 3 19 » » * B » » » • 19
Congreso................................................. 7 8 *16 » » x> 15 » » » 1» » » ■?ív » lo
Hospicio .................................................. 16 6 22 2 1 3 25 » » » » 1 i 1 26

i1 Hospital............... ................................. 16 £3 39 7 11 18 57 1 1 2 » 1 1 3 60
í Inclusa.......... ........................................ 15 14 £9 18 14 33 62 » 1> » 2 » 2 2 64

Latina........................... .......................... 17 19 86 2 5 7 43 2 2 4 » » » 4 47
Palacio. ............................................... .. 17 17 34 4 2 6 40 1 » 1 V » » 1 41
Universidad........................................ 19 12 3t 4 3 7 • 38 » » » 1 1 1 39

Totales....................... 131 m 255 42 38 80 335 4 3 7 3 3 5 13 348



GACETA DE MADRID.—NUM. 230. 18 AGOSTO DE 1873. 1411

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante la 
primera decena de Julio de 1873 , clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante la primera decena 
de Julio de 1873, clasificadas según las causas que las motivaron .

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS ,

TOTAL

G E N E *  A L .

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS
TOTAL

G E N E R A L .VARONES. HEMBRAS.

DE MUERTE NATURAL.
DE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

BE MUERTE
V IO L E N T A ,  HE RID A,  

CAIDA,  ETC.

DE MUERTE

SE N IL  ( V E J E Z ) .
EN F ERM EDA DES

CO MUN ES .

E N F E R M E D A D E S  

EPIDEMICAS é  CONTA

GIOSAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. f O T A L . Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. Varones. Hembras

A udiencia .. . 9 » 9 5 3 1 9 18 A udiencia ... 9 9 » » » » » » » 9 9
B uenav ista .. 15 1 » 16 4 3 2 9 25 B uenav ista .. 13 9 3 » » » » » » » 16 9
Centro« . . . . . . 11 1 i) 12 2 » 3 5 17 Centro......... 9 • 4 2 1 1 » » » » 12 5
Congreso----- 6 1 » 7 6 1 i 8 15 Congreso.. . 7 . 8 » » » » i» » » » 7 8
Hospicio. . . . 9 3 1 13 12 » 3 15 28 Hospicio. . . . 13 14 » » » 1 » » » » 13 15Hospital . . . . 25 12 4 4 1 23 7 5 35 76 Hospital. . . 36 30 4 5 » » 1 A » » 41 35Inclusa. . . . . 29 4 » 33 25 1 » 26 59 In clu sa ......... 30 26 » » 2 » 1 » » » 33 2 6L atina ........... 21 4 1 26 20 2 4 26 52 L atin a ......... 24 24 2 2 I) » » » » » 26 26Palacio.......... 15 6 3 2 4 14 5 7 26 50 Palacio. 24 26 » * » » » » » a 24 26
Universidad. 20 4 2 26 16 4 2 2 2 48 Universidad. 18 19 4 2 1 » * » 3 1 26 2 2

T o t a l e s . . 160 36 11 207 127 26 28 181 388 T o t a l e s . . 183 169 15 10 4 1 2
8 !i s

1 207 181

Madrid 13 de Agosto de 1873.=~E1 Director general, Miguel Ferrer y  Garcés. ,

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 31.

S E CC I ON DE E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T Í F I C O S .
HIDROGRAFÍA.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa SE. de España.—Puerto de Mazarron.

El Capitán de puerto de Mazarron, dice en $1 de Julio 
de 1873, que según informes de los prácticos, hace algu
nos años que en dicho punto se viene notando disminu
ción de fondo, efecto sin duda de los torrentes que recibe, 
l o  cual, á veces, les precisa á fondear sin abrigo de los 
vientos del S. y SO. los buques de mayor porte que vie
nen á cargar de mineral.

MAR ADRIÁTICO.

Costa E. de Italia.—Puerto de Brindis.

Según Mr. Day, comandante del Congress, buque de 
guerra anglo-americano, la piedra que en el puerto de 
Brindis marca como dudoso el' plano francés, núm. $.767, 
tiene 5,7 metros de agua encima, y lo qué dice la carta al
rededor.

Dicha piedra es como de 9 metros de extensión por 
arriba, y está cortada á pique por lo demás. Desde ella 
resultó de 107° 15' 40" el ángulo formado por las visua
les dirigidas al faro del Fuerte de Mar y al de Traversa, y 
de 49° 11' el formado por las dirigidas al faro de Tra
versa y á la torre de la punta del Caballo. Estos ángulos 
colocan la piedra á 7,5 cables al E. 15° 17r N. de la si
tuación que le está asignada.

El faro del Fuerte del Mar se halla en un ángulo del 
fuerte, como á medio cable al NE. del punto que le señala 
la carta.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación 9o 47' 
NO. en 1878.

Costa de Istria.—Muelle de Pola.

A causa de haber sido recientemente removidos por 
un vapor los cajones de hormigón que estaban echados 
á pique para cimientos del muelle que debe unir la ciu
dad de Pola con el bajo ó escollo Olivi, queda prohibido 
hasta nueva orden el pasar por este canal.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa del Senegal.—Valizas del rio Mellacoree.

Según anuncio del Gobernador del Senegal, en los 
bajos de piedra que hay entre el Tánnah y Benty se han 
colocado dos valizas de hierro colado, rematadas en una 
mira cónica y pintadas de rojo.

Desde un punto situado á 50 metros al N. de la valiza 
meridional se marca: el puesto de Benty al N. 65° E.; la 
punta occidental de Kakentlaye al N. 51° E.; la ceiba 
(fromager) de Bellangsang al S. 36° O., y la punta SE. del 
Tannah al N. 49° O.

Desde un punto situado á $5 metros al S. de la valiza 
septentrional se marca: la punta de Benty al N. 67° E.; 
Kakentlaye al N. 35° E.; la ceiba de Bellangsang al S. 
4$° O., y la punta SE. del Tannah al N. 89° O.

Cuando se éntre en el Mellacoree no deberá atracarse 
la valiza meridional á ménos de $00 metros por el O. ni á 
ménos de 150 metros por el N.

Si se lleva enfilada la valiza septentrional con la ceiba 
más septentrional de la punta de Benty, se irá zafo de los 
bajos del Sur; y llevándola en línea con el puesto de Ben
ty, se podrá gobernar sobre ella hasta llegar á 400 metros 
de la valiza septentrional, ó sea próximamente á los dos 
tercios de la distancia que separa las dos valizas. Desde 
aquí se deberá meter sobre estribor, á fin de pasar á 100 
metros por el S. de la valiza septentrional, y en seguida se 
arranchará la orilla izquierda del rio, que es muy limpia.

A bajamar ámbas valizas quedan en seco; pero á plea
mar no asoman más que las miras cónicas en que rematan.

Bahía B elaw are.—Faro de Mispillon.
Según anuncio del Gobierno anglo-americano, desde 

el 15 de Junio de 1873 se enciende una nueva luz en una 
torre recien construida, cerca de la boca del rio Mispi
llon ó Mispillion, bahía Delaware.

Dicha luz es fija, blanca, de aparato dióptrico de cuarto 
orden, y está á 14,6 metros de elevación sobre el nivel del 
mal*.

La torre es de madera; está pintada de gris, así como 
la habitación de las guardas, que se ve contigua; tiene lin
terna negra, y se halla situada en 38° 56f 40" latitud N. 
y 69° 6f 4" long. O.

MAR DEL NORTE.

Costa Oriental de Inglaterra.
F a r o  b a j o  d e  L o w e s t o f t .— A consecuencia de lo que 

el mar ha avanzado en la punta de Lowestoft, el faro bajo 
se ha enmendado 110 metros al N. 45° O. magnético de 
su antigua posición, y se halla á 810 metros al S. $7° E. 
magnético del faro alto.

F a r o  d e  L o n g s t o n e  R o c k .—En beneficio de la nave
gación y el comercio, el aparato de la luz de Longstone 
Rock, isla de Farn, que antes era catóptrico, se ha cam
biado en dióptrico de primer orden.

La luz da un destello cada medio minuto, como ántes; 
pero á causa de ser de más fuerza podrá avistarse á dis
tancia como de 15 millas.

Madrid 7 de Agosto de 1873.—Por orden del Minis
tro, el Jefe de la Sección, Gláudib Montero.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e C on tab ilid ad  é In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e la  A d m in is tr a c ió n  d e l E stad o .

Contaduría.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL $ DE OCTUBRE I)E 1858.

NÚMERO 1.004.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el $ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen  ̂ en

órden. ____________________  las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE TOLEDO.
124034 Ayuntamiento dé Aza-

ñ a ...........................   Febrero 1 8 6 7 .... 190*031
124035 Idem de id .....................  Enero 1868..........  77‘505
124036 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  324*162 ,
124037 Idem de id .....................  Marzo id    842*590
124038 Idem de id. . Junio i d . . , . ___  $‘720
124039 Idem de id  .........  Enero 1869.......... 72
124040 Idem de id .....................  Febrero id   190‘400
124041 Idem de id ...................... Marzo i d   1.452*296
124042 Idem de id ...................... Mayo id................  412‘640
124043 Idem de id ...................... Julio id  ____  449‘120
124044 Idem de id ..............  Octubre id   4l080
124045 Idem de id    Enero 1870 . . . . . .  16*096
124046 Idem de id .............. Junio id ...............  4*080
124047 Idem de Aleolea de

Tajo.  ................  Febrero 1866. . . .  53*334
124048 Idem de id .............  Marzo 1867.......... 53‘334
124049 Idem de i d . . . . . . . . . .  • Idem 1868. .. 53‘334
124050 Idem de id   .......... Febrero 1870___  80
124051 Idem, de Casar de Ta-

lavéra.................... Julio 1865 . . . . . . .  145‘Í20
124052 Idem de id ...................  Agosto id .  .........  115‘360
124053 Idem de i d . .  ............. Junio 1866........... 145420
124054 Idem de id ...................  Agosto id .  1I5‘360
124055 1 ídem de id ............... ...... Julio 1867........... 260‘480
124056 Idem de id  -------  Junio 1868.......... 260*480
124057 Idem de Carpió  Julio 1865...........  480
124058 Idem de id ...................  Junio 1866........... 480

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

6rden. _ las relaciones. Eses. Müs.
124059 Ayunt.0 de Carpió  Junio 1867...........  480
124060 Idem de i d . . .   ...........  Enero 1868........... 13‘904
124061 Idem de id ......... Abril id........................... 480
124062 Idem de id ...... Junio i d . . . ........................ 304*534 ,
124063 Idem de id .................. , Marzo 1869...........  76*504
124064 Idem de id ..................... Abril id ................  720
124065 Idem de id . Agosto i d   1.115414
124066 Idem de id .....................  Enero 1870..........  * 20*856
124067 Idem de id ...................  Abril id................  720
124068 Idem de Caleruela. . . .  Noviembre 1866.. 1.232
124069 Idem de id ...................... Diciembre 1867 . .  1.280
124070 Idem de id ...................  Enero 1869..........  1.920
124071 Idem de id   . . . .  Diciembre id   1.920
124072 Idem de Ulan de Vacas. Noviembre id . . . .  920
124073 Idem de id .................. . Enero 1870..........  29‘360
124074 Idem de Maqueda. . . .  Agosto 1865.........  50*670
124075 Idem de id. (adicional). Idem id .................. 173*723
124076 Idem de id ...................  Setiembre i d , . . .  37‘334 .
124077 Idem de id ................... Diciembre i d . . .  . 60*960
124078 Idem de id ...................  Abril 1866............  28*491
124079 Idem de id. (adicional). Idem id .................  75*307
124080 Idem de i d . ...................  Junio id    21*350
124081 Idem de id .....................  Julio i d . ............... 173*724
124082 Idem de id.................... Octubre id   50*667
124083 Idem de id  ......... Diciembre i d . . . .  98*295
124084 Idem de id ................... Febrero 1 8 6 7 .... 185*068
124085 Idem de id........ Marzo id ...........................  160*641
124086 Idem de id ......................  Abril id................  28*491
124087 Idem de id ......................  Mayo id................  21*348
124088 Idem de i d ....................  Agosto id. . . . . . .  50*666
124089 Idem de id .................. .. Noviembre i d _ 37*332
124090 Idem de id ..... .. Diciembre i d . . . .  60*960
124091 Idem de id    Marzo 1868. 173724
124092 Idem de id ...................  Abril i d . . .........  28*491
124093 Idem de id ...................  Mayo id................ 75*307
124094 Idem de id ...................  Julio i d . . ...........  173*724
124095 Idem de id ...................  Setiembre id __  21*350
124096 Idem de id...................  Febrero 1 8 6 9 ,... 91*440
124097 Idem de id ...................  Marzo id ..............  56
124098 Idem de id .................... Mayo id . . ........... 24*240
124099 Idem de id ............. .. Julio id ....  43*190
124100 Idem de id ................... Setiembre id   76
124101 Idem de id .................... Octubre id .......... 18*496
124102 Idem de id.................. Noviembre id . . . .
124103 Idem de id.     ..........  Diciembre i d . . . .  643* 101
124104 Idem de id....................  Enero 1870. 211*014
124105 Idem de id ......................  Mayo id................  18 496
1^4106 Idem de id. (adicional). Idem i d ................. 24*240
124107 Idem de Nava de Rico-

m alillo .......................  Idem 1866............  56
124108 Idem de id ...................  Idem 1867... 56
124109 Idem de id .................... Abril 1868. 56
124110 Idem de id .................... Marzo 1869. 84
124111 Idem de Navalmoralejo Febrero 1866- 53*334
124112 Idem de i d . . . .............  Marzo i d . ..........  55*200
124113 Idem dé id.   .........  Idem 1867. 53*334
124114 Idem de id   ...... Abrii id....  55 200
124115 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 8 .... 53*334
124116 Idem de id.................... Abril i d . . . . 55200
124117 Idem de id.................... Julio 1869....  80
124118 Idem de id  ......... Octubre id..........  82*800
124119 Idem de Puerto de San

Vicente....................... Idem 1865............  86*134
124120 Idem de id. . . . . ___  Diciembre i d . . .  . 213 334
124121 Idem de id. (adicional). Idem id . . 69*334
124122 Idem de i d ...................  Marzo 1866.......... 106*667
124123 Idem de id .................... Diciembre i d , . . .  213*334
124124 Idem de id. (adicional). Idem id ..  69*334
124125 Idem de id    . .    Febrero 1 8 6 7 ....  106*667
124126 Idem de id .................... Diciembre id __ 213*332
124127 Idem de id. (adicional). Idem id  . . .  69 334
124128 Idem de id .................... Marzo 1868..........  106*667
124129 Idem de i d .   .........  Enero 1869..........  320
124130 Idem de id. (adicional). Idem i d ................. 104
124131 Idem de id .................... Marzo id ..............  160
124132 Idem de id ....................  Noviembre id ... . 104
124133 Idem de id .................... En m ) 1870. 320
124134 Idem de id     Febre o id.......  160
124135 Idem de S evilleja .. . . .  Mayo 1866. 213*334
124136 Idem de id ................. . Julio id .................  150‘4GG
124137 Idem de id ...................  Octubre i d ........ 268*802
124138 Idem de id ............. .. Diciembre id, . . .  85*334
124139 Idem de i d .   .........  Abril 1867. 213*200
124440 Idem de id ................. Setiembre i d . .... 175*466
124141 Idem de id ...................  Octubre id.........  178*664
124142 Idem de id .................... Abril 1868. 213*334
124143 Idem de id .................... Setiembre id.....  93*334
194144 Idem de id ...................  Marzo 1869.......... 128
124145 Idem de id    Octubre id . .  ¿ , 460
124146 Idem de id .................  Noviembre i d . . .  128
124147 Idem de i d . ................ Junio 1870 . . . . .  320

Madrid 21 de Junio de 1873.—EJ Contador, Isidoro Caba-
ñas.WV.* B.°«E1 D irec to r general interino, Oya.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

 INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

MOVIMIENTO DE LA  POBLACION DE E SPA Ñ A  EN EL AÑO DE 1870.

Nacimientos clasificados según el estado civil de los nacidos en l a s  18 7 0 .

PROVINCIAS
COA EXCLUSION DK SUS CAPITALES

LEGÍTIMOS. ILEGITIMOS. TOTAL GENERAL. PROPORCION 

POR 100 
DE LOS ILEGÍTIMOS 

CON LUS LEGÍTIMOS

PROPORCION POR 100
DE LOS NACIMIENTOS CON LOS « A B I 

TANTES SEGUN BL

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. . Total.
Censo 

de 1860.
Resumen 
de 1868.

Alava.............. 1.396 1.251 2.647 14 10 24 1.410 i. 261 2.671 0*91 3*37 30 7
A lb a ce te . 3.600 3.262 6.862 182 193 375 3.782 3.455 7.237 o‘46 3*83 3*56

f j  1̂1 ct,
Alicante.......... 7.o 66 7.136 14.702 128 139 267 7.694 7.275 14,969 1*82 4*16 O * JO

O  i —
6.120 5.784 11.904 165 175 340 6.285 5.959 12,244 2*86 4*28 O  i i 

O jO V
3.336 3.127 6.462 109 100 209 3.444 3.227 6.67 L 3‘23 4‘J2 o 9®

Badajoz........... 8.087 7.565 15.652 269 209 468 8.346 7.774 16.120 2‘99 4*23 3*94
B a lea res ............. 3.86o 3.444 7.309 81 56 137 3.946 3.500 7.446 •1/87 3*43 3*19
B a r c e lo n a .......... 9.823 9.231 19.054 160 150 310 9.983 9.381 19.364 1*63 3‘61 3*39
Burgos............ 6.008 5.549 11.557 53 56 109 6.061 5.605 11.666 0‘94 3‘7o 3*54
Cáceres........... 6.584 6.203 •12,787 195 148 343 6.779 6.351 J 3.130 2‘68 4*69 4*36
Cádiz............... 6.176 5.805 11.981 672 587 1.259 6.848 6.392 13.240 10*51 4*01 3*71
Canarias.......... 4.723 4.399 9.122 ‘ 508 531 1.039 5.231 4.930 10.161 11*39 4*56 3*86
Castellón......... 5.849 5.399 11.248 84 65 149 3.933 5.464 11.397 1‘32 4*61 4*20
Ciudad-Real... 4.632 4.196 8.828 124 121 245 4.756 4.317 9 073 2‘78 3*82 3‘36
Córdoba........... 6.415 6.007 12.422 462 397 859 6.877 6.404 13.28 i 6*92 4*19O. JO 3*91
Coruña............. 8.297 7.484 15.781 1.149 1.140 2.289 9.446 8.624 18.070 14*50 f3 4o 3‘05
Cuenca............ 4.271 3.982 8.253 96 84 190 4.367 4.076 8.443 2‘30 3*80 3‘64
Gerona............ 3.419 5.132 10.551 70 67 ¡ 137 5.489 5.199 10.688 1*30 3*60 3*45
Granada.......... 8.178 7.553 15.731 210 222 - 432 8.388 7.775 16.163 2‘75 4‘29 3‘90.
Guadalajara , , . 3.621 3.264 6.885 72 66 138 3 693 3.330 7.023 2 3*57 3*48
Guipúzcoa.......
Huelva.'........... .

2.562
3.335

2.472
3.102

5.034
6.437

3o
196

42
199

77
395

2.597 
3 531

2.514
3.301

5.111
6.832

1*53
6*14

3*44
4*10

3‘13
3*74
4 * 1 3Huesca............ 3.731 4.405 10.136 387 329 716 6.118 4.734 10.852 7‘06 4*29

Jaén.. ............. 7.276 6.776 14.052 354 318 672 7.630 7.094 14.724 4‘78 4*34 4
León............... 5.362 5.255 10.817 369 408 777 5.931 5.663 11.594 7*18 Sol 3*39
Lérida............. 4.845 4,817 9.662 52 50 102 4.897 4.867 9.764 1*06 3*31 3*16
Logroño.......... . 3.3*8 3.132 6.520 34 41 75 3.422 3.173 6.595 1*15 4*03 3*84
Lugo............... . 5.207 4.820 10.027 833 873 1.706 6.040 5.693 14.733 17*01 2‘8t> 2*62
Madrid............ 3.398 3.077 6.475 109 101 210 3.507 3.178 6.685 3*24 3*50 3*39
Málaga... . . . . . . 8.133 7.511 15.644 323 286 609 8.456 .7.797 16.253 3‘89 4*62 1*04
Murcia.............. 6.884 6.096 12.980 212 205 417 7.096 6.301 13.397 3*21 4*54 3‘98
Navarra........... 4.948 4.758 9.706 61 87 148 5.009 4,845 9.854 1*52 3*56 3*34
Orense....... 5.770 5.220 10.990 461 453 914 6.231 5.673 11.904 8‘32 3*32 3‘08
Oviedo. . . . . . . . 7.999 7.742 15.741 445 455 900 8.444 8.197 16.641 5‘72 3*25 2*91
Palencia........... 3.310 3.087 6.397 32 57 89 3.342 3.144 6 486 1‘39 3*75 3*68
Pontevedra....... 5.364 5.178 10.542 695 685 1.380 6.059 5.863 11.922 13‘09 2*75 2‘55
Salamanca....... 4.806 4.464 9.270 211 248 459 5.0Í7 4.712 9.729 4‘95 3*95 367
Santander......... 3.224 3.065 6.289 101 92 193 3 325 3.157 6.482 3!07 3*42 3*11
Segovia........... . 2.845 2.688 5.533 32 27 59 2 877 2.715 5.592 1*07 4*11 3*95
Sevilla.............. • 7.072 6.511 13.583 461 444 905 7.533 6.955 14.488 6*66 4*07 3*77
Soria............... . 3.043 2,772 5.8í 5 40 37 77 3.083 2.809 5.892 1*32 4*10 3*87
Tarragona.........
Teruel...............

5.798 5.554 11.352 106 91 197 5.904 5.645 11.549 1*74 3*81 3*54
4.738 4.495 9.233 98 108 206 4.836 4.603 9.439 2*23 4*16 3‘93

Toledo......... 5.563 5.136 10.699 121 134 255 5.684 5.270 10.954 2*38 3‘58 3‘39 j
Valencia........... 10.993 10.396 21.389 222 217 439 11.215 10.613 21.828 2*05 1*28 3*95
Valladolid......... 4.015 3.788 7.803 99 112 211 4.114 3.900 8.014 2‘70 3*94 3*88
Vizcaya............. 2.734 2.676 5.410 41 40 81 2.775 2.716 5.491 1*50 3*64 3*28
Zamora............. 4.056 3.849 7.905 131 143 274 4.187 3.992 8/179 3*47 3*46 3*36
Zaragoza........... 6.667 6.152 12.819 139 142 281 6.806 6.294 13.100 2*19 4*05 4

T o t a l e s  y  p r o m e d i o s . 263.231 244.767 307.998 J 11.193 10.950 22.143 274.424 255.717 530.141 4*36 3*84 3*57 1

Las cifras que aparecen al frente de Cáceres y Málaga no deben considerarse 
Madrid 30 de Julio de 1873.—E1 Director general, Carlos Ibáñez.

como definitivas por hallarse sujetos á rectificación los respectivos estados.

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERARIA.

Meímion de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Julio de 1873, en cumplimiento de lo prevenido en
el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Mas. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

AVILA.
11 Cuadro bíblico histórico general de la lglesia.. D. Benito García Arias.... El autor....... ............. Tres pliegos.

BARCELONA.
13
Id.

Oficio de Semana Santa.......................... .........
De la imitación de Cristo.................................. D. José María Cuadrado... 

El Abate Herbert...............
Viuda é hijos de J. Subirana. 
Idem. ..

Uno en 46.* 
Dos en 8.* 
Idem.
Idem.

Id. De la perfección del cristiano en general......... V. P. Luis de la Puente. . . Idem............... .id. Idem id. id. en el estado seglar......................... Idem.................. Idem. . .
ALBACETE.

4 Nuevo compendio de la Gramática de la lengua 
española,............................................... Sres.D. Juan Francisco Sán

chez Morate y Carpena y 
Trigueros.................... Los mismos....................... Uno en 46.*

BURGOS.
t.# Cuadro sinóptico del procedimiento criminal.. D. Eduardo A. de Besson.. El autor.............................. Un pliego. 

Uno en 46.*
Id. Memorándum para el ciudadano español que 

haya de desempeñar el cargó de Jurado....... Idem.................. Idem. . . .  .........................
&ER0NA.

22 Declinación latina. .......................................... D. Sebastian Obrador». . . . TP, 1 smfrtií Una hoja.
VALENCIA.

3 Flores y perlas, poesías morales ............... Sres. Llombart y Sanmartín 
y Aguirre........... .......... Los autores........................ |

1
Uno en 8 /

Madrid 5 áe Agesto 1S73.=E) Director gwiera], Juan Uña.

ADMINISTRACION

Gobierno de la proi

ADMINISTRAClON CENTRAL DE

  PROVINCIAL

rincia de M a

LOS ASILOS DE

drid.

EL PARDO.

Hombres Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 1.° de Julio. 134 59 154 53 409
Entradas en este mes. . . 42 23 23 ■ / 95

Suma........ 176 82 . 177 60 495

Salidas en el mismo........ 47 14 14 9 84

Existencia para Agosto. .

Estado de los ingrese

CARGO. 

Existencia que habia en 1 /

Ingresos ordiñara

Líquido de las suscricione 
das en este mes, deducii
de recaudación. ...........

Procedente de la venta de 
para visitar sitios rese
este mes........................

[dem de la mitad que corr 
estos asilos en la venta ( 
los andenes de las esta 
los ferro-carriles de esta 

ídem del producto líquido di 
tro rifas verificadas á fai 
tos asilos en los dias 7, 1 
de este mes.....................

129
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Rs. vn.
Ingresos extraordinarios. ~ ""

Recibido de I). Manuel Cabañas,
como donativo.............................  60 \

Idem de I). J. L. Calderón de la Bar- i
ca, como id., hecho ai cobrar el > 8 0
importe del primer premio qtíe le /
cupo en la rifa verificada el dia 84 I
del actual.....................................  20 )

Total cargo .........  60.727*99

Recibido de los señores testamentarios de D. Lu
cas Aguirre y Juárez, como legado para, estos 
asilos hecho por dicho señor, .427*68 varas de 
persa para colchas y 74‘50 id. de percalina para 
forros, importante 1.000 rs. vn.

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos cau

sados por diferentes conceptos en
estemes..... ............   21.729*62 \

Material.—Por compra de terliz para 1
colchones y jergones, objetes de 1
alumbrado, de oficinas , impresio
nes de estados y enseres para la
casa................. ........................... 3.818

Primeras materias.—Por la compra 
de artículos para los talleres de
de dichos asilos   ..............  6.542!68

Personal.— Por sueldos á los em
pleados de la Administración cen
tral y los asilos.............  3.583£34\

por idem y gratificaciones á j
los asilados y encargados /
que se ocupan en las es- \ 7.489i33
cuelas, culto y clero, en- / ‘ 1
fermerías, tahona, Direc- l \
cion y demás dependen- j / 60.478¿29
cias................................ ' 3.906*02 '

Enfermerías.—Por medicamentos y 
otros artículos para las mismas.. 4.490£8i

Entretenimiento.—Por cal y gratifi
caciones á los asilados que se ocu
pan en obras de albañilería y de- I
más..................................   430 1

Manutención y enseres para las mu- 1
las.—Por compra de cebada para
las muías de estos asilos..................... 160

Gastos generales.— Por los causados
en este mes.................................  4.143

Tahona.—Por útiles y efectos para
la misma.........................................  217

Instalación.—Satisfecho á cuenta de
los gastos causados por este con- /
cepto..............................................  48.363*85 /

Existencia para Agosto.  ............. 249*70

Nota.—Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
á disposición del público en la Administración central de los 
asilos, sita en el Gobierno de esta provincia.

Madrid 31 de Julio de 1873.= El Contador, Rubío.=EJ 
Tesorero, León Vanees.=V.VB.#=Simon.

El dia lo de Setiembre próximo, á las tres de la tarde, ten
drá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Exorna. Junta 
auxiliar de cárceles y en la Sala de sesiones de este Gobierno 
de provincia, la subasta para rematar en el mejor postor el 
racionado de pan para los presos y presas pobres de las de esta 
capital, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

Madrid 7 ,de Agosto de 1873.=Juan J. Hidalgo.

Fiiego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á publica su
basta el suministro del racionado de pan para los presos po
bres de las cárceles de esta capital y detenidos en los varm 
depósitos que estén á cargo de la misma.
1.* La contrata empezará á regir el día 1.* de Octubre de] 

presente año y terminará en 30 de Setiembre de 1874.
2.a El contratista estará obligado á suministrar diariamente 

las raciones de pan que se necesiten para los presos pobres de 
ámbas cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á 
cargo de esta Junta, según el pedido que se le haga por la per
sona destinada al efecto. Se calculan por término medio de 90C 
á 1.000 plazas diarias, sin perjuicio del mayor número que sea 
necesario para ios referidos depósitos en circunstancias ex
traordinarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y media de 
pan de trigo de buena clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y de la primera hornada del dia en 
que se distribuya; advirtiendo que será desechada toda propo
sición que venga acompañada de muestra de pan inferior en 
calidad ai que la Junta pondrá de manifiesto en el acto del re
mate, que será blanco y del llamado de segunda clase.

4.a El número de raciones que haya de suministrar el con
tratista y cuya elaboración ha de ser en todo igual, se entre
gará diariamente en los establecimientos, debiendo estar en 
cada uno de ellos al amanecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, la persona que 
designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno, lo inspeccio
narán y pesarán siempre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta, y en el caso de que 
fuere mala su clase ó se hallase incompleto, previo reconoci
miento de dos peritos nombrados en el acto por ámbas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, podrán disponer com
prar otro de buena clase, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga'el que se cargue en cuenta al contra
tista el importe del pan que se compre, ó imponerle la multa 
correspondiente, según la condición 6.a; pero entendiéndose 
que si la entrega de las raciones diarias en los establecimientos 
no se verifica al amanecer eon el fin de que el reconocimiento 
pericial y la compra, en su caso, de otros panes de buena clase 
puedan hacerse en tiempo oportuno para distribuirlos á la hora 
después de amanecido, ó si el contratista ó el encargado de la 
entrega del pan dilata el nombramiento de perito ó este difiere 
su presentación y la emisión de su dictamen, entonces cual
quiera de las personas encargadas de la inspección del pan 
queda facultada para adquirir otro de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin necesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades.

6.a Por la maty calidad del pan, falta de peso en las racio
nes, ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el

contratista una multa de 425 pesetas por la primera vez, 250 
por la segunda y 37o por la tercera última; pues de verificarse 
esta podrá la Junta deliberar si há lugar á ia rescisión áel 
contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento del con
trato con 1.000 pesetas en metálico, que serán las mismas que 
constarán en la carta de pago que ha de exhibir para presen
tarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre se abonará 
por mensualidades vencidas, en virtud del correspondiente li
bramiento que se le expedirá, prévia liquidación que ha de 
formarse del número ie raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación del suministro practi
cado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente lo^ devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar 1a rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por este, de que 
hablan las condiciones 5.a y 6.a, obligasen á la Junta á verifi
carlo, perderá la fianza de que queda hecha mención por no 
cumplir con la obligación contraida, subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el contratista al abono de los 
perjuicios, stgun determinan las leyes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha de ha
cerse previamente un depósito de 1.000 pesetas en metálico.

44. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate , á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá hasta la 
conclusión del contrato, como garantía del suministro de que 
habla la condición 7.a

12. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, 
se constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la mesa de la Presidencia. Abierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á i a admisión de los 
pliegos de proposiciones por espacio de 15 minutos, cuyos plie
gos se entregarán al Sr. Presidente acompañados de la carta 
de pago que acredite haber constituido el depósito de que se 
ha hecho mérito y de la muestra del pan.

43. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también ei en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse 
el pan, y en seguida los que contengan las proposiciones pre
sentadas, desechándose desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, ó no se hallen conformes con la fórmula de pro 
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

44. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones de 
pan de libra y media cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta capital y demás depósitos 
de detenidos que se hallen á cargo de laExcma. Junta auxiliar 
de las mismas, según la muestra que acompaño, y bajo las con
diciones expresadas en el pliego formulado por la mencionada
Junta, por el precio de céntimos de peseta cada ración.
Y para asegurar esta proposición presento la carta de pago 
que acredita haber • efectuado el depósito que se exige en la 
condición 40.»

(Fecha y firma del proponente.)
45. La subasta se verificará el dia 45 del inmediato mes de 

Setiembre, á las tres de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta, empezando por la lectura del presente pliego y segui
damente por la de los que tengan las proposiciones presenta
das. Si hubiere dos ó más iguales se abrirá licitación por es
pacio de 45 minutos solamente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, retirarán los 
demás sus depósitos; y una vez hecha de este modo Ja adjudi- 
cacién provisional del remate, no se admitirá proposición al
guna sobre mejora de precio por ventajosa que fuese.

46. El remáte no tendrá efecto hasta que obtenga la apro
bación superior.

47. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 7 de Agosto de 4873.=El Gobernador, Presidente, 
Juan J. Hidalgo.=El Secretario, José M. Faraldo. —8

ADM INISTRACION M UN ICIPAL

Alcaldía de Belver.
E11 virtud de providencia de esta Alcaldía se ha#e saber 

que el dia 5 de Julio último fuá robada de la casa de Leonardo 
Coca Calleja, vecino de esta villa de Belver, partido de Toro, 
en la provincia de Zamora, una pollina de ocho años de edad, 
de seis cuartas poco más ó ménos de alzada, pelo en el lomo 
algo negro, barriga , patas y cabeza canas , los cascos, de las 
manos gastados en su parte externa y crecidos en la interior, 
un poco corrida de nalgas, con un buche garañón negro de dos 
meses, á fin de que llegando á noticia de todas las Autorida
des de la Nación puedan perseguir á los robadores, remitiendo 
en el momento que parezca la indicada pollina á disposición 
de mi Autoridad á los efectos consiguientes.

Belver 14 de Agosto de 1873.=Ambrosio San Pedro.
Alcaldía de Oria.

D. Vicente Reche Rodríguez, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento de mi pre- 

sidencia han sido declaradas vacantes las plazas de Médico y 
de Cirujano, ó sea la de Médico-Cirujano titular de la misma, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagaderas por tri
mestres vencidos de los fondos municipales; cuya vacante ha 
de proveerse con arreglo á las prescripciones del Real decreto 
sobre arreglo de partidos médicos de 5 de Abril de 1854.̂

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
que cumplen el dia 4 de Setiembre próximo.

Oria 4 de Agosto de 1873.=Vicente Reche Rodríguez.

Alcaldía de Víllacañas.
No habiendo comparecido para su entrega en caja el mozo 

alistado para la reserva Luis Eusebio de Mora y Tirado, hijo 
de Lorenzo y María, no obstante haber autorizado en esta villa 
-sus filiaciones con su firma para ponerse en marcha, se ha 
instruido expediente en conformidad al art. 411 y siguiente <de 
la ley de reemplazos: y por su consecuencia se le llama, cita 
y emplaza para su presentación; apercibido que de no hacerlo 
será tratado con el rigor dé la ley por falta de cumplimiento 
á esta y en su caso el perjuicio de tercero; suplicando á todas 
las Autoridades procuren su busca y captura con remisión á 
este Municipio.

Villacañas 40 de Agoste de 4873.=EI primer Teniente Al
calde, José Manuel Zaragoza.

PROVIDENCIAS JU D ICIA LES

Juzgados m ilitares.
Soria.

D. Francisco Granja y Rodríguez, Capitán graduado Te
niente, Ayudante del batallón francos de la República de So
ria, núm. 44, y Fiscal de esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
dei ejercito, por el presente cito, llamo y emplazo por el térmi
no de 30 dias á Víctores y Victoriano de Pedro, vecinos respec
tivamente de Quintanar de la Sierra y Espinosa de Cerrato, 
cuyo paradero se ignora, para que se presenten á declarar en 
la causa que por rebelión carlista me hallo instruyendo contra 
los mismos y otros; apercibiéndoles de que si no comparecie
ren dentro del término señalado se seguirá la causa, y se les 
seguirán los perjuicios que haya lugar.

Soria 2 de Agosto de 4873.=Francisco Granja.

Juzgados de prim era  instancia.
Alcañices.

El Sr. D. Serafín García Alvarez, Juez de primera instan
cia de esta villa de Alcañicesy su partido.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á los sujetos que en número cuando ménos de 46 á 20, tres de 
á caballo é infantes los demás, se presentaron armados la ma
ñana del 46 de Mayo último en la'earretera que de la Puebla 
de Oeadea conduce á esta villa y sitio denominado Fuente los 
Lobos, deteniendo á los transeúntes, robando las actas electo
rales que varios Secretarios escrutadores de tierra de Sayago 
conducían á esta villa para presentarlas en el escrutinio ge
neral que habia de celebrarse en la misma para la proclama
ción dé un Diputado á Cortes por este distrito, y de cuyos su
jetos se insertan las señas á continuación, para que dentro del 
término de 10 dias, a contar desde la publicación de esta en la 
Gaceta de Madrid, se presenten en la sala de audiencia de 
este Juzgado á rendir las oportunas declaraciones de inquirir 
en la causa que se sigue sobre el robo de actas electorales re
ferido; apercibiéndoles que de no presentarse se les declarara 
rebeldes, parándoles ei perjuicio que haya lugar:

Asimismo en nombre de la Nación exhorto y requiero á 
todos los Sres. Jueces, individuos de la fuerza armada y de
más que componen la policía judicial para que practiquen las 
más eficaces diligencias en busca y captura de mencionados 
sujetos, los que caso de ser habidos pondrán á disposición de 
este Juzgado; todo en conformidad á lo prescrito en la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente.

Dado en Aleañices á 42 de Agosto de 4873.=SeraíIn García 
Alvarez.=De órden de S. S., Pedro Herrarte.

Señas de los sujetos.
Uno de ellos alto, grueso, de buen color, como de 35 á 38 ó 

40 años, bien parecido, de calzón y traje como de carvajal ir o; 
vestía calzón y chaqueta de paño rojo con faja encarnada.

Otro de ménos estatura, delgado, con bigote y capa fina, de 
algo más de cinco piés de estatura, más blanco* que el otro y 
de ménos cuerpo, y la misma edad poco más ó ménos; vestía 
pantalón negro y ropa al parecer azul.

El primero montado en un caballo negro de seis cuartas y 
media de alzada, y el otro en un pollino también negro de la 
misma alzada que el caballo.

Todos los demás vestidos á estilo de carvajales, armados 
con escopetas, llevando algunos rewolvers en la faja, y tenien
do otros el aspecto como de guardas del campo ó cabreros.

Alcaraz.
D. Marcial González de la Fuente , Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Alcaráz y su partido.
Por la presente requisitoria y este único edicto se cita, 

llama y emplaza á Manuel Ramírez y Ruiz, vecino del Torne- 
lloso, casado, pastor, de 43 años, y Nicasio Jiménez Perez, 
de la misma vecindad, casado, guarda, de 28 años, para que 
dentro del término de 30 dias se presenten en los estrados ele 
este Juzgado con el objeto de notificarles y que cumplan la con
dena que les ha sido impuesta por sentencia ejecutoria en 
causa sobre tentativa de robo y homicidio frustrado ; bajo apere
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo en nombre de la Nación exhorto y requiera í  
Im Autoridades y agentes de policía judicial para que aveF~

Mcmte de Piedad y Caja de Ahorros de l&aárid.
Estado 4e las operaciones verificadas el domingo 47 de Acosté 

de 1873 en la Caja de Ahorros.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

línjiOBentcs Nuevos Total Importepor imponen- de impo- en continuación. les. nenies. rs. vn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas   187 4o 232 434,682

Auxiliar 4.a—Plazuela de 
San M-illan, núm. 44... 20 0 26 42.048

Idem 2.a—Calle del Pez, 
mañeros 4 y 3, principal. 7 4 14 5.000

Totales  244 55 269 451.730

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegras Idem Total Importepor á de ensaldo, cuenta, reintegros, reales vetíett.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas..................... 53 24 74 406.493*84

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava. *=D. Rafael etc 
Bustos y Castilia.=D. Manuel Caviggioli.=D. Faustino de! 
Gampo. =  D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Antonio Romero 
T)rtiz.=D. Miguel Bosch.=D. Félix García Gómez.=E1 Direc
tor gerente, Braulio Antón Ramírez.
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güen el paradero de los dichos Manuel Ramírez y Ni casi o Ji
ménez , procediendo á su detención y captura y remisión á 
este Juzgado, pues en ello se interesa la administración de jus
ticia.

Dado en Alcaráz á 13 de Agosto de 4873.=Marcial González 
de la Fuente.=Por su mandado, Angel Yagüe.

A lg ec iras .

D. Rafael Rozo, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente mi requisitoria cito , llamo y emplazo por 

término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á D. Eleuterio Tórrelo Colety, Don 
Francisco Mendez Ariza, D. Pedro Marín Cortés , D. Emilio 
Franco R ojo , D. José Haliez Tabera, D. Rafael Otero Altar- 
riba , D. Francisco Páramo Aguilar, D. Domingo Carvalho 
Luna, ¿ .L oren zo  Lozano Morillo, D. Sebastian Rey Pino, 
D. Manuel Ortega Benitez , D. José Benitez Moreno , D. Agus
tín del Valle y Perez, D. Andrés Vega G alindo, D. Blas de 
Almenara Benitez, D. Antonio Pacheco Bermudez, D. Cándi
do Estévez, D. Pedro Vázquez, D. Manuel Infante Segovia, 
D. Francisco UrañoSala, D. Miguel Ramo Jiménez, D. Fran
cisco R íos, D. Andrés Quintero Ocaña, D. Manuel Cordon Ri- 
vas * D. Benito Sierra Oliva y D. Juan Gómez García, todos 
vecinos de esta ciudad. Presidente y Vicepresidente los dos 
primeros, y Vocales los últimos del Comité de salud pública 
formado en esta población el 22 del mes anterior, y contra los 
cuales estoy siguiendo causa por delito de rebelión, habiéndo
l e  dictado contra ellos auto de prisión ; y se les llama para 
que dentro de dicho término se presenten en la cárcel de este 
partido á responder de los cargos que les resultan en la expre
sada causa ; bajo apercibimiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu
gar, haciéndose este llamamiento por no haber sido hallados 
en sus domicilios dichos procesados y haberse ausentado de 
esta población, ignorándose su paradero.

Algeciras 42 de Agosto de 1873. =  Rafael R ozo.=M anuel 
Pió.

A lia g a .

En nombre de la Nación, D. Arturo Landa, Juez de primera 
instancia de la villa de Aliaga y su partido.

Por la presente se cita á Miguel Lahoz y Perez, vecino de 
Armo, para que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á ratificarse en la declaración que tiene prestada en 
una causa criminal.

Dado en Aliaga á 8 de Agosto de 1873.==--Arturo Landa.=  
De su orden, Antonio Martin,

A lm a n s a.

D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de A Imansa y su partido.

Por el presento se cita, llama y emplaza á los Sres. Dipu
tados D. Alberto Araus y D. José María Perez Rubio para que 
en el término de 15 días, á contar desde la publicación de este 
e d i c t o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á  prestar declaración de inquirir en Ja causa que con la com
petente autorización de las Cortes Constituyentes estoy ins
truyendo contra los mismos y otros consortes sobre rebelión 
contra el Gobierno nacional y la soberanía de dichas Cortes 
en 19 de Julio próximo pasado; bajo apercibimiento de que no 
presentándose seguirá la causa los trámites que la ley deter
mina y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A f  mismo tiempo en nombre de la Nación exhorto y re
quiero á los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades 
civiles y militares, agentes de policía judicial á fin de que pro
curen 1 a detención de los expresados Sres. Diputados, y ade
más la de l os vecinos de esta ciudad D. José María Perez Lara, 
el T eniente de Alcalde D. Andrés Sánchez Gómez, José Me- 
gías. áiias Centeno; Miguel Sánchez García y Agustín Martí
nez Villaescusa, igualmente que á la del titulado General Don 
F élix  Ferrer, como comprendidos los seis últimos en el caso 3.° 
del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, conducién
dolos, caso de ser habidos, con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en auto 
de este dia dictado en la citada causa.

Dado en Almansa á 18 de Agosto de 1873.==Pedro M. de 
g o to .= P or  su mandado, Martin Mancebo.

A lm e r ía .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia de esta ciudad &c„

Por el presente se cita y llama por término de 30 di as á 
Juan Bonillo Requena; Miguel, criado de la posada del Mar de 
tsta capital, y Francisco el gitano, vecinos al parecer de la m is
ma, para, que se personen en este Juzgado á prestar una de
claración en la causa que se sigue en el mismo contra Dolo
res García Bonillo sobre seducción de una menor; apercibidos 
que de no hacerlo Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 10 de Agosto de'1873.=Sebastlan Car
r a s c o ^  Por mandado de S. S., José Miguel Pin teño.

A ren y s  d e  M a r

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de da villa de Aren.y» de Mar* y su partido.

'Por el'presente único'pregón y edicto cito y llamo á Don 
Luc í. 111 o Rose 11 y Cotí iría, A lca 1 de que fué de la vi 1!a de A re-  
mygde Muñí,-para que dentro del término de nueve días y hora 
dé les flirz de la mañana se presente á este Juzgado á fin de 
oír la notificación del auto de 26 de Julio último, por el que 
se declaró terminado el"sumario que estoy instruyendo de la 
causa criminal, que se sigue, contra dicho Rosell y otros - sobre 
abusos electorales, y ser citado y emplazado para ante S. E. 
la Audiencia del territorio; apercibiéndole que de no verificar
lo m le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar,

Dado en Arenys de Mar á 13 de Agosto de 4873,=Rodrigo 
M oríllo.=Por mandado de S. S. Manuel Olivé, Escribano..

A r n e d o .

D. Hipólito del Campo. Juez de primera instancia del par
tido de A ruedo* provincia de Logroño.

Por el presente edicto cito, llamo y. emplazo á Ezequiel 
Díaz y Gil, de edad de 19 años, soltero, natural de Quel, con
tra el cual y otro se sigue causa criminal en este Juzgado so
bre lesiones entre sí, para que.en. el .término de 30 dias se pre
sente en la cárcel de- este partido á fin de oirle en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá-en su rebel
día, parándole el,perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Arnedo á 43 de Agosto de 4873.==Hipólito del Cam- 
po.,=Poi*' su mandado', Manuel Eguízabal.

Barcelona. .~ S a n  B e ltr a n .

D. Agustín Aymar, Juez municipal, encargado del Juzgado 
de 'primera instancia del distrito de San Beltran de Barcelona.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Barto- 
lomé Viláifóva y Solariich, hijo de Pedro y María, de edad 35 
años, casado, de oficio tejedor, natural de Santa Pau, vecino 
de Salt, residente últimamente en esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, á

contar desde que tenga lugar la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarle la ejecutoria recaída en la causa criminal que se 
le ha seguido por expendicion de moneda falsa, y que sufra la 
condena de tres meses de arresto mayor y satisfaga la multa 
de 150 pesetas que le ha sido impuesta en la citada sentencia 
ejecutoria, en la cual se le abona la mitad del tiempo de pri
sión que tiene sufrida.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
se sirvan practicar diligencias para la busca de dicho Barto
lomé Vilanova, y si fuese habido lo remitan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dado en Barcelona á 9 de Agosto de i873.=A gustin  A y - 
m ar.=P cr mandado de S. S., Licenciado José Antonio San- 
c liis , Secretario.

Benabarre.
D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de 

Benabarre y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que instruyo contra Mariano Ramón, conocido por el 
Vinagrero, vecino de Lascuarre, estanquero, de 50 años de 
edad, casado, de estatura regular, color moreno, ojos garzos, 
nariz abultada, barba cerrada, pelo canoso y algo calvo; tiene 
en la parte alta de la nariz una cicatriz; viste al estilo ara
gonés , con sombrero hongo color ceniciento, sobre homicidio 
á Joaquín Penilla y Penilla, se ha acordado la prisión de di
cho procesado.

En su consecuencia expido la presente, por la cual encargo 
á los Sres. Jueces y demás Autoridades civiles, militares y 
agentes de policía judicial se proceda á la busca y llama
miento de dicho reo por término de 30 dias para que se pre
sente en la cárcel de esta villa á responder á los cargos que le 
resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio que haya lugar, y en caso de ser habido lo 
remitan á dicha cárcel con las seguridades convenientes en 
clase de detenido.

Dado en Benabarre á 10 de Agosto de 1873.=Vicente As
tor .= P or  mandado de S. S., Domingo Cosialls.

Briviesca.

Licenciado D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera ins
tancia de Briviesca y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo por término de 15 dias improrogables á Pedro Arce y 
otros titulados carlistas para que durante este período compa
rezcan en mi Juzgado á responder de los cargos que contra los 
mismos resultan en causa criminal que me hallo instruyendo 
por consecuencia de robo de una yegua de la propiedad de Va
lentín Guemes, vecino de Caborredondo, perpetrado en el día 16 
de Julio último; parándoles de otro modo el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades para que pro
cedan á su captura y segura conducción á las cárceles de esta
localidad.

Dado en Briviesca á 14- de Agosto de 1873.=Manuel Castro 
T eijeira .=P or mandado de S. S., Alejandro González.

Señas de los individuos. *
Pedro Arce es como de 40 años de edad poco más ó menos, 

vestido de pantalón negro y boina blanca, armado de sable y 
carabina y montado, y los demás con igual armamento, vesti
dos de boinas blancas y azules, calzados de alpargatas unos y 
o iros de zapato alto, y todos montados.

Licenciado D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera ins
tancia de Briviesca y su partido.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 
emplaza por término de 15 dias improrogables, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á tres hombres arma
dos y montados dos de ellos, desarmado y de á pié el tercero, 
vestidos uno de pantalón de paño oscuro con cenefa, chaleco 
de paño, amerieana y boina encarnada; otro de pantalón de 
la misma clase y color, chaleco de paño y zamarra de pieles 
negras, y el tercero vestido de sayal y boina azul, consistiendo 
su armamento en escopetas y sables, los cuales comparecerán 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos re
sultan en causa que por robo de tres caballos en Aguilar de 
Eureba me hallo instruyendo contra enunciados sujetos, titu
lados carlistas; parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, y especialmen
te á los individuos de policía judicial, para que procedan á su 
captura y segura conducción á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 14 de Agosto de 4873.=Manuel Castro 
Teijeira.=P or mandado de S. S., Alejandro González.

Carmona.

D. Román Rodríguez y Delgado, Juez comisionado especial 
en este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Vázquez y 
Diaz, Cárlos W alis, José de la Portilla, cuyos domicilios se 
ignoran; Francisco Navas Perez, José Palazuelo, José Duran 
Guillen, José Delgado Martínez, José Guerrero Sou sa , Fran
cisco Rodríguez González* álias Castillo; Manuel Guerrero, 
Manuel González, Juan Rodríguez Moreno, Manuel Castillo 
Diaz, Julián Navas, José Montero Muñoz, el titulado San Pe
dro, Francisco Cabezas Morenillas, Cayetano Martos Arenaga, 
vecinos de esta ciudad, cuyas demás señas no resultan, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde el siguiente 
al en que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  de  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla, compa
rezcan en ios estrados de este Juzgado á responder los cargos 
que les resultan en la causa que instruyo por la Escribanía 
del que refrenda contra los mismos y otros por alzamiento 
público en armas contra el Gobierno constituido, ocurrido en 
esta ciudad el dia 20 de Julio último; apercibidos de que- en 
otro caso se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Carmena á 44 de Agosto de 4873.=Ram on Rodri- 
guez.=P or mandado de S. S., Licenciado Antonio María Gon
zález.

Castro del Rio.

Por el prpsente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, refrendada por mí el actua
rio, en la causa que se instruye sobro robo de dinero y efectos 
á José Escobar Antunes, vecino de Almogía, en la provincia de 
Málaga, se cita-y llama al expresado José Escobar Antunes 
para que en el término de 20 dias, á contar desde el siguiente 
al de su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado para ampliarle á ciertos particulares la declara
ción que tiene prestada en dicha causa; bajo apercibimiento 
del perjuicio que haya lugar.

Dado en Castro del Rio á 13 de Agosto de 1873.=V .fl B / =  
Dom inguez.=El actuario, José Delgado.

Castropol.
D. Pedro Rodríguez V illam il, Juez.de primera instancia del 

partido de Castropol.
Hago saber que comprendido en el núm. 1.* del art. 129 de 

la ley de Enjuiciamiento criminal Isauro Villamil y Villar, ve
cino de Mindeira, en el Concejo del Franco, le llamo, cito y 
emplazo para que al término de 30 dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  , compa
rezca en este Juzgado á declarar indagatoriamente en la causa 
criminal que contra él y otros instruyo por falsedad en elec
ciones municipales; apercibido con que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio áque hubiere lugar.

Dado en Castropol á 42 de Agosto de 1873. = P e d ro  R . V I- 
llam il.=  Por mandado de S. S ., "Eduardo Abuin.

Cazorla.

D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Cazorla y su. partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. José Cachón y 
Martin, vecino de Linares, natural de Medina del Campo, de 
edad de 54 años, casado, de ejercicio m inero, el que no^ha 
sido habido en su domicilio, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma
d r id  , comparezca en este Juzgado con objeto, de que le sea 
notificada la sentencia ejecutoria dictada en causa contra el 
mismo y otros consortes sobre corta y hurto de seis pipos en 
montes del Estado y sitio mina de Collado Verde, y extinga la 
pena que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Cazorla á 4 de Agosto de 4873.=Juan Puertolla- 
no .= P or mandado de S. S . , Medardo Lainez Bautista.

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta capital 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 40 d ias, que empezarán á contarse desde su inser
ción en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
á Manuel Pelaez para que comparezca en la cárcel dé esta ca
pital á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él instruyo sobre muerte de Pablo Villegas; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
ju icio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado del referido su jeto , cuyas señas se expresan á conti
nuación.

. Dado en Ciudad-Real á 12 de Agosto de 4873.=Lúcas P o- 
veda.=De su orden, Ramón Antonio Valles.

Señas del procesado,
Manuel Pelaez López, de 53 años, estatura regular, rubio 

ojos azules, nariz larga, barba rubia y espesa; viste pantalón de 
pana color miél, faja negra, chaleco de lanilla eon pintas mo
radas, chaqueta de paño pardo, sombrero calañés y borceguíes 
blancos.

Colmenar Viejo.
D. Romualdo dé la Pisa y Pajares, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita á Sinforósa del Campo Jorge, esposa 

de Victoriano García, vecino de Guadarrama, para que dentro 
del término de 40 dias, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado con objeto de 
hacerla una notificación de la providencia que ha recaído en la 
causa que á la misma y su citado marido se les sigue por des
acato á la Autoridad, por cuya providencia se manda elevar á 
plenario la indicada causa, y que la procesada Victoriana elija 
Abogado y Procurador que la defiendan y evacúen en su nom
bre la comunicación que por término de seis dias se la con
fiere; cor apercibimiento de hacerse en otro caso de oficio.

Dado en Colmenar Viejo á 44 de Agosto de 4873.=Rom ual- 
do de la P isa .=P or mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

Chelva.

D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia de 
Chelva y su partido,

Por el presente primero y  único edicto se cita, llama y em
plaza á Cármen é Irene Romero y Romero, naturales y vecinás 
de esta villa, para que en el improrogable término de 40 dias, 
contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado á ser examinadas y ofrecerlas la causa que en el 
mismo se sigue sobre muerte natural del hermano de aquellas 
Francisco Romero y Romero; apercibiéndolas de que no veri
ficándolo dentro de dicho término las parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Chelva á 43 de Agosto de 1873.=Teodosio Pinazo.** 
Por su mandado, Francisco Belenguer.

Enguera.
D. Juan de la Fuente y Feijóo, Juez de primera instancia 

del partido de Enguera, en la provincia de Valencia.
Por el presente se anuncia la vacante de la plaza de Médico 

forense de este Juzgado para que los que quieran aspirar á ella 
presenten sus solicitudes documentadas con arreglo á la órden- 
circular del Ministro de Gracia y Justicia de 44 de Mayo 
último dentro del término de 45 dias, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Enguera á 26 de Julio de 1873.=Juan de la Fuente 
F eijóo .= P or mandado de S. S.; Domingo Llagaría.

Escalona.

ST B . Facundo López y López, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Escalona, en la, provincia de Toledo.

Por el presente Tínico edicto y término de 30 dias siguien
tes á la inserción del mismo en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia se cita, llama y emplaza á Marcelino 
Fernandez Carpió, alias Varela, natural'y vecino de Domingo 
Perez, hijo de Domingo y  Manuela, soltero, de 24 años de edad, 
estatura regular, barbilampiño, color bueno, con un lobanillo 
en el carrillo izquierdo del rostro, declarado procesado y su 
prisión en sumario pendiente en esté Juzgado por la Escriba
nía del que refrenda, con motivo del asesinato cometido el 29 
de Junio último en la  persona de Eugenio Sánchez Cabezudo, 
para que dentro de dicho plazo se presente en este propio Juz
gado y su cárcel nacional á responder de lo que contra el mis
mo en dicha causa resulta; bajo apercibimiento que de no . ve
rificarlo se le declarará también rebelde, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal, por hallarse comprendido en el núm 4.* de su artícu
lo 429.

Dado en Escalona á 43 de Agosto de 4873.=-=Facundo L o- 
pez.=P or mandado de S. S., Felipe Hidalgo y Sabrido.
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F a lse t .
D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la villa  

y partido de Falset.Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á José Vidal y  Yernet, labrador, yecino que íué de Tivisa, sin domicilio co 
nocido hoy, y contra quien se instruyó cansa criminal de oficio sobre desorden público, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín  oficial de esta provincia de Tarragona, se presente en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia ejecutoria recaída en dicha causa, y para sufrir la pena de dos meses y un dia de arresto mayor que en esta se le han im puesto, ó bien los £1 dias que le faltan sufrir de ella, deducido el tiempo que 
le sirve de abono; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.Dado en Falset á 10 de Agosto de 4873.=Eva,risto Monta- ñ és.= P or mandado de S. S., Buenaventura Pascó, Escribano.

Gerona*
D. Arsenio Ramir«z de Orozco, Juez de primera instancia tíe esta ciudad y su partido.
Por el presente y en méritos de un exhorto procedente del Juzgado de primera instancia de Guanajay, y emanado de los 

autos testamentarios de D. José Perez Laizana, se cita á Don 
Manuel Madrid, Doña Luisa Antuñano y D. Mariano Lorente, cuya residencia se ignora, para la saca de una certificación del asiento que resulte en los libros del Registro de la propiedad de este partido, referente al gravámen que sufre una masía (casa de campo de labor) llamada del Callado, situada en el 
término de la villa de Verges, provincia de Castellón de la Plana.

Dado en Gerona á 1-4 de Agosto de 4873.=Arsenio Ramírez de Orozco.=Por mandado de S. S . , José Bajando,.
SS aro .

D. Galo Sanz, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente se cita , llama y emplaza á Facundo Pozo y  
Larremendia, de £0 años de edad , domiciliado en esta villa  y  
que se cree haya sentado, plaza de soldado, para que dentro del término de 30 dias desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  comparezca en este Juzgado á fin de hacerle saber una providencia dictada en la querella criminal que se le sigue 
sobre estupro á María Angel Ortega; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarad® rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en.Haro á f l  de Agosto de 4873.=G alo Sanz. =  Por su mandado, Dionisio Guilarte.
Mijar*

D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa  de Híjar y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos del Padre Antonio Espinosa y á todos aquellos que se crean con derecho á la capellanía laical fundada en esta villa por Mosen 

Bráulio Génova, bajo la invocación del Santísimo Sacramento, para que en el término de seis dias, á contar desde la in
serción deí presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,^comparezcan en este Juzgado á contestar á la demanda de pobreza interpuesta por Antonio Espinosa Génova, de esta vecindad, y  en su nombre el Procurador D. Francisco Turón, para litigar contra aquellos en reclamación de los bienes que componen la expresada capellanía; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin haber comparecido se seguirán los autos en su rebeldía.

Dado en la villa de Híjar á 41 de Agosto de 4873.=Ram on  Lacadena.=Por mandado de S. S., Salvador del Rio.
J e r e z  de la  F ro n tera* — S a n  M ig u el.

D. José Penichet y Oalimano, Juez de primera instancia  del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 
40 dias, que principiarán á contarse desde el en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  , á Francisco  González Diaz y á Rosa Gómez A v ilé s , el primero natural de Oviedo, vecino de Cádiz, en la posada del Paraíso, y residente en Chiclana, de £6 a ñ o s , soltero, de oficio panadero, y  la se
gunda natural de Adra, provincia de A lm ería, vecina de Málaga, en la calle de la Puente, núm. £9 , soltera, de 49 
años de edad, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á prestar declaraciones en la causa que en el mismo sigo contra 
Juan Jesús Socorro, expósito; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Jerez á 4£ de Agosto de 4873. =  José Penichet y  Calimano.«= Enrique Quijada.
El Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de esta dudad.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo por término de £0 dias siguientes al en que aparezca inserto este mi edicto en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  á un individuo llamado José, que e s  gallego , y otro llamado Juan , ámbos de este d om ic ilio , de ofi
cio panaderos, y habiendo trabajado el Juan en la panadería de Delgado, álias Chispas, de este vecindario, y  á otro de 
ocupación carrero, de quien se ignoran , cómo de aquellos, su 
nombre y apellidos y actual dom icilio, para que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado á prestar declara
ción en causa por coacciones para alterar el precio de los jor
nales; en la inteligenciá^de que pasado dicho término sip haberlo realizado se dictarán las providencias que correspóndan.

Jerez de la Frontera £6 de Julio de 4873. =  José Penichet y Calim ano.=Por Mateos y  Fuentes, Enrique Quijada.
Lacena.

D. Manuel María Rodríguez y  Jiménez, Juez del partido de Lucena.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don Francisco Martínez Galvan, cabecilla carlista, cuya vecindad y actual paradero se ignora, aunque se dice es de Valencia, 

siendo de presumir se halle en los pueblos de esta provincia, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado ó en las cárceles del mismo á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue y en la que tengo^ decretada su prisión sobre fusilamiento 
de José Jimeno Montolin; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan por cuantos medios les sean dables á la busca y captura del referido Martínez, conduciéndolo á este Juzgado caso de ser habido.

Las señas del procesado son: edad unos 50 años, estatura alta, color moreno, barba negra, con bigote, ojos pardos, pelo negro; vestía boina blanca con borla dorada, levita negra de 
astracan, chaleco y  pantalón de color de ceniza, alpargatas de cáñamo pasadas con cinta negra, con sable al cinto y  manta negra.

Dada en Lucena á 34 de Julio de 4873.=M anuel M. Rodri- guez.=P or mandado de S. S., J. José Igual.

í M adrid.—A udiencia.
Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor D. José María Sanz, Juez municipal, é interino de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por este primer edicto y término de nueve dias á Gabriel Amor Rodríguez y María Fernandez á fin de que comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa que se instruye en el mismo; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 9 de Agosto de 4873.=EI actuario, Villarrubia.
Madrid*—B uenavista*

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de  ̂primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
relrendada aquella del Escribano que suscribe, se cita y llama á Francisco Llórente para que en término de seis dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en causa criminal que se s igue por amenazas á Joaquina Quijado.

Madrid 40 de Agosto de 4873.=Ortega.
•

Por virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de la misma, se cita y llama á las personas que hayan sucedido en todos sus derechos y acciones al Excmo. Sr. Teniente General D. Francisco  de Paula Garrido y Euriie, para que dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á exponer lo que tengan por conveniente en el expe
diente de gracias al sacar, promovido por Doña Juliana Sán
chez Carrasco sobre derechos y filiación de su hijo natural D. Francisco de Paula Garrido y Sánchez; y en cuyos autos está mandado se practiquen ciertas diligencias con citación de las indicadas personas.

Madrid 41 de Agosto de 1873.=Ortega.
M adrid.—Centro*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, dada en la causa que se instruye contra Nicolás Cermeño y Diez por provocación á la sedición y desacato á los agentes de la Autoridad, se cita y 
llama á cuantas personas presenciaron la detención de dicho procesado sobre las diez y  media de la noche del dia 4 del actual en la Puerta deí Sol, junto á la calle del Cármen, en el acto de estar dirigiendo la palabra á un grupo de personas, á fin de que dentro del término de nueve dias se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Nicolás de Motta, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
de nueve á doce de la mañana, á prestar la correspondiente declaración.

Madrid 4£ de Agosto de 4873.=  El Escribano, Nicolás de Motta.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se hace saber que en d i

cho J uzgado y por la Escribanía de D. Nicolás de Motta se está 
instruyendo causa crim inal por robo á Gregoria Infante en su 
cuarto buhardilla, Cuesta de Santo Domingo, núm. 8, entre diez y doce de la mañana del 6 del actual, de las ropas y  efectos siguientes:

Dos pares de enaguas.Un vestido.Dos sábanas nuevsas.Seis pañales.Una sábana pequeña.Un pañuelo merino negro de ocho puntas.Tres pares de calzoncillos.Dos camisas en corte.
Dos camisas de mujer.
Un par de pendientes de- oro y  coral.Una cruz de oro y topacio.
Y un andlo de oro y topacio.
Cuya sustracción se publica para que las personas á quienes se hubiesen vendido las presenten en este Juzgado y comparezcan á declarar acerca de su adquisición.
Madrid 9 de Agosto de 4873. = E 1  E scribano, Nicolás de Motta.

Maclrid.—Congx eso*
D. José González M artínez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta villa.
Por la presente requisitoria y  término de nueve dias cito, llamo y emplazo á Eduardo Huete y Martínez, de 26 años, hijo de Felipe y Ana, soltero, natural de Madrid, que habitaba calle de las Minas, núm. £1, piso cuarto, para que se presente en este Juzgado á la práctica de una diligencia en causa que con 

tra él instruyo por expendieion de moneda falsa, y  de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como ju diciales, procedan á la detención de dicho su jeto , poniéndole á¡disposición de este Juzgado; pues en ello administrarán 
justicia.

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 4873.=V¿* B .°=G onza-  lez .= P o r  su mandado, Francisco de Paula Morales.
M adrid.—H ospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama por un solo edicto pregón y  término de nueve dias á un joven como de unos 46 años de edad, que conducía un perro por 1a. calle 
del Desengaño el 47 de Julio próximo pasado, á las nueve de su m añana, y cuyo joven viste blusa azul cerrada, pantalón de lana oscuro, borceguíes y gorra de paño oscuro, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado y  Escribanía de D. Federico Cam acha, sitos en el ex-convento de las 
Salesas, á prestar declaración en causa que se instruye por lesiones ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 4 8 7 3 .=  El Escribano, Federico Garnacha y  Jirnenez.
Madrid*—Latina*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta cap ita l, dictada en causa que en el mismo se instruye contra Juan R u s, Doroteo Castillo y 
D. Fernando Márcos por quebrantamiento del depósito de 60£ fanegas de cebada que obraban en poder del primero, por el 
presente se cita y llama á Alejandro García, cuyo paradero se ignora, pero que ha estado trabajando hasta hace poco tiem
po en la posesión sita en Aranjuez, perteneciente á los herederos del Excmo. Sr. D. Juan P rim , á fin de que dentro del término de 40 dias comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de las S a lesa s, para hacer nuevo nombramiento de depositario de las expresadas fanegas de ce
bada; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio

que haya lugar, verificándose de oficio dicho nombramiento.
Madrid 8 de Agosto de 4873.=V.4 B.°=E1 Juez, Alcaráz.== El Escribano, Juan Joaquín Jirnenez.

En v ir tud  de providencia de¡ Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina ,  refrendada por mí el E scribano , se 
cita y llama por término de 10 dias á Manuel A rdu ra ,  que ha. 
habitado en la calle del Mesón de Paredes, núm. 9£, piso cuar
to, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para 
que comparezca personalmente en la audiencia de S. S., sita 
en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á prestar 
declaración en causa por lesiones que contra José Arnaiz se instruye.

Madrid 41 de Agosto de 1873.=E1 actuario, Basilio Mon- toya.
M adridejos.

D. José María Moraleda, Juez de prim era  instancia de esta villa de Madridejos y su partido.
P or  el presente y término de nueve dias se cita y emplaza á un  hombre, que se dice ser pastor y vecino de Consuegra, 

para que comparezca en este Juzgado á evacuar una  cita que 
le resulta hecha en una declaración prestada en causa que se 
sigue por incendio de siembra; pues así lo tengo mandado en 
providencia de 9 del corriente mes.

Dado en Madridejos á 43 de Agosto de 4873.=José María 
Moraleda de E sp in o sa .= P o r  mandado de S. S., Serapio infante.

fifanresa*
D. José Fábregas y Sola, Letrado, Juez municipal y Regente 

del Juzgado de prim era instancia de la ciudad de Manresa y  
su partido por enfermedad del Sr. Juez propietario.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Pedro T-urull, 
natural de San Lorenzo Sabail y vecino de Mura, cuyo ac tual  
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias,  
contaderos desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de 
ratificarse en la declaración que tiene prestada en méritos de 
la causa criminal sobre homicidio del Administrador que fué 
de la estación de Olesa D. Benito Árteta; bajo apercibimiento 
en caso contrario de pararle el perjuicio que en derecho haya  

^lugar.
Dado en Manresa á 44 de Agosto de 4873.=José Fábregas y Solá .=Mariano Bovets, Escribano.

Q IkuocSq .
D. Isidro Esquer y E scuder ,  Juez de prim era instancia de 

esta villa de Olmedo y su partido.
Por  el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 

se crean con derecho á los bienes que constituían el patronato 
real de legos que en el pueblo Ce Pusas ,  de este partido jud i
cial, fundaron Blasco Martin y su m ujer  María Ortega, para  
que en el término de 45 dias,  á contar desde que se verifique 
la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á ejercitarlo en la forma procedente; 
en la inteligencia que de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar: pues así lo he mandado en providencia de 4£ 
del actual á consecuencia de demanda civil ordinaria  deducida 
en este Juzgado por Sebastian Gómez, vecino de La F uente  
de Santa Cruz, en los autos que radican en la Escribanía  de 
D. Fernando García Cuadril lero ; y se advierte que se h a  p re 
sentado como opositor Bernardino Fraile  M aduro , vecino de 
Bernuy de Coca, en la provincia de Segovia.

Olmedo ££ de Julio de 4873.=Isidro Esquer ,= P o r  m anda
do de S. S ., Fernando García Cuadrillero.

Osuna.
D. Prudencio Delgado L e iv a s , Juez de pr im era  instancia 

de esta villa y especial pa ra  conocer de i a causa de que se ha rá  expresión.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F r a n 

cisco Gutiérrez Martagón y José Reyes S a n tú a ,  vecinos de la 
villa de la Puebla de Cazalia, en el partido judicial de Moron 
de la F ro n te ra ,  cuyas demás circunstancias se ig n o ra n , como 
asimismo su paradero ,  para que dentro del término de ’30 dias 
se presenten en la cárcel de esta cabeza de partido para reci
birles sus indagatorias por los cargos que les resultan en las 
causas que en unión con otros se"les sigue por ios delitos de 
sedición y otros conexos que tuvieron lugar en los primeros 
dias del mes de Julio último en la mencionada v i l la ;  pues de 
no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á lo que se previene en la ley de Enjuiciamiento criminal. °

Asimismo se ruega en nombre de la Nación á los Sres, Jue
ces,  Autoridades y agentes de policía judicial en cuya circuns
cripción se encuentren los referidos Francisco Gutiérrez Mar
tagón y José Reyes Santúa procedan á su prisión y conduc
ción á la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado.Dado en la villa de Osuna á 9  de Agosto de 4873 .=Pruden- cio Delgado de L e iv a s .= S l actuario, Manuel Herrero.

Puerto  «le Santa Miaría.
D. Angel Medinilla y  B ela , Juez municipal é interino de primera instancia de este partido.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cristóbal Jurado, natural de Olvera, vecino de Jerez, en una viña próxima al Higueral, siendo sus señas como de 50 años, 

alto, de carnes regulares, bien plantado, pelo castaño, cerrado 
de barba y color trigueño, sin que resulte más filiación , para 
que en el término de nueve d ias, contados desde la inserción  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que me hallo 
instruyendo por hurto de reses; apercibiéndole que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; rogando á la vez á todas las Autoridades civiles y  m ilitares de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas* para 
que se proceda á la busca, captura y remisión por trámites á la cárcel de este partido del repetido Cristóbal Jurado, con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal; y á este fin expido la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia.

Puerto de Santa Maria 5 de Agosto de 4873.=Liceneiado  Angel M edinilla.=Fernando Cañas.
S a la m a n ca .

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de Salamanca y su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria hago saber que en la causa criminal que estoy instruyendo contra D. Joaquín Hernández 

Agreda, Casimiro García Moyano y D. Ignacio Periañez sobre los delitos de rebelión y  sedición cometidos el dia 22 de Julio último, se ha acordado la prisión de dichos procésalos; 
y como no hayan sido hallados en sus respectivos domicilios, 
ó ignorándose el punto donde se encuentren, en nombre de la Nación encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía ju d ic ia l, y de mi parte les ruego, que por cuantos me
dios estén á su alcance, y con el celo y actividad que exige  la buena administración de justicia, procedan á la prisión y  remisión á la cárcel de este partido de repetidos D. Joaquín
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Hernández Agreda, Casimiro García Moyano y D. Ignacio Pe- 
riañez y á mí disposición.

Salamanca 1$ de Agosto de 1873.=Pedro Gutiérrez Baey.= 
José Martínez.

Salas de los Infantes.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia del partido 

de Salas de los Infantes.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la persona ó 

personas, cuyos nombres, señas y actual paradero se ignoran, 
que en la noche del 6 de Julio último á la puerta de la casa de 
Valentín Hernando, vecino de Hortigüela, dispararon dos ar
mas de fuego, penetraron en ella y le causaron lesiones, para 
que en el preciso término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en ei Boletín oficial de la provincia y Ga- 
cuta de Madrid, comparezcan en este Juzgado á fin de reci
birles ia oportuna declaración de inquirir: apercibidos que de 
no hacerlo serán declarados rebeldes y parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Dado en Salas de los Infantes y Agosto 9 de 1873.=Eva- 
risto Caldcron.=Por su mandado, Benito M. Diaz.

D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia del partido 
ile Salas de los Infantes.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jorge Hernández, 
soltero, labrador, de 17 años de edad, vecino de Hontoria del 
Pinar, cuyas señas personales y de vestir se expresarán á con
tinuador;, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado con 

■objeto de recibirle declaración indagatoria en causa que instru
yo'por rebelión carlista; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; y 
hallándose comprendido en el núm. 2.* del art. 1£9 de la. ley 
do Enjuiciamiento criminal, sin que conste su actual paradero, 
encargo en nombre de la Nación á los Sres. Jueces en cuyo 
territorio fuere habido el referido Jorge Hernández que se pro
ceda á su detención, mandando sea conducido á las cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dado en Salas de los Infantes y Agosto 9 de 1873.= Eva
risto Calderón.=Por su mandado, Benito M. Diaz.

&Seiias de Jorge Hernández.
De 17 años de edad, estatura alta, color moreno, delgado de 

cara, sin pelo de barba; viste blusa, bombacho, borceguíes, 
boina encarnada á la cabeza.

Sos.
Remitido por la Excma. Audiencia del territorio á este Juz

gado el expediente de ejecución de sentencia contra Cirila 
Gorrainz, de esta vecindad, sobre lesiones, aparece en la cer
tificación expedida por la Escribanía de Cámara inserta la pro
videncia que copio:

«Zaragoza 19 do Abril de 1873.—Se aprueba el auto de ad
judicación y de insolvencia en parte consultado en las presen
tes diligencias do ejecución de sentencia pronunciada en causa 
contra Cirila Gorrainz sobre lesiones; y devuélvase con certi
ficación.

Así lo acordaron los señores del márgen.=Rubricado.= 
R, Larrainzar.=El Escribano de Cámara, Jordán.?»

Y al cumplimentar dicha superior disposición ha acordado 
el Sr. Juez del partido el auto que copio:

«Cumplimiento.—Guárdese y cumpla lo dispuesto por la 
Superioridad en la providencia inserta en la anterior certifi
cación; acúsese su recibo; notifíquese al Ministerio fiscal, al 
.re?/resen tan te en costas, á Pedro José G-u inda y á la procesada 
Cirila Gorrainz, la cual será puesta á disposición del Alcalde 
de esta villa con el oportuno testimonio para que sufra un dia 
de prisión sustitutoria que le fue impuesta; pásese la oportuna 
comunicación al reeaudador de costas de esta villa para que 
haga entrega á dicho Guinda do las 67 pesetas que obran en 
recaudación, y entregúese así bien al referido Pedro José 
Guinda testimonio de adjudicación de 1a casa embargada, ha
ciéndose saber al depositario de la misma que la deje á dispo
sición de Guinda.

Lo mandó y firma el Sr. D. Faustino Oneca, Juez de pri
mera instancia de este partido, en Sos á 2o de Abril de 1873.»

Y para que sean notificados el Sr. Promotor fiscal D. José 
Trinidad Carrasco, el representante en costas Pedro José Guin
da y la procesada Cirila Gorrainz, doy la presente que firmo 
á£5 de Abril de 1873.=Pedro Ponz.»

Es copia extractada de su original, al que me remito; y para 
que conste doy la presente que firmo en Sos á 9 de Agoste 
de 1873.=Pedro Ponz.

Tudela.
D. Celestino Sagarmínaga, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Tudela y su partido.
Por el presente cito y llamo á Pedro Santa Catalina y Dá- 

masa Domínguez, su mujer; Luis Vicen, hermano del primero, 
y Petra Domínguez, hermana de la Dámasa. que todos forman 
una familia, de oficio cesteros, vecinos que han sido de Fusti- 
niana y de Murchante, y cuyo paradero hoy se ignora, para 
que en el término de lo dias desde que aparezca el presente 
en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia 
comparezcan en este Juzgado á declarar como testigos en cau
sa criminal contra Calixto Lasalay otros por tentativa de ase
sinato de Luis y José Vicen; bajo la multa de 5 á 30 pesetas 
si no comparecieren.

Y para que no puedan alegar ignorancia se expide el pre
sente.

Dado en Tudela á 11 de Agosto de 1873.=Celestino Sagar- 
mínaga.=Por su mandado, Ramón Martínez.

Valladolid.—Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Alberto Artal y Espliago, natural de Zaragoza, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda á fin de hacerle saber la sentencia 
dictada en la causa que contra él y otros se ha seguido por 
estafa; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valla lolid á 8 de Agosto de 1873.=Ramon Octavio 
de Toledo.=Por mandado de S. S., Gregorio Nacianceno Muñiz.

Vich.
D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á Jaime Planas, Luis Gliell y José Abas á fin de que 
dentro del término de nueve dias comparezcan á este Juzgado 
al objeto de rectificarles cierta providencia en méritos de la 
cansa criminal que se les sigue sobre disparo de un arma de 
fuego.

Dado en Vich á 6 de Agosto de 1878.=Antonio Subirana.=  
Antonio Valls.

Vinaroz.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de Vinaroz y su 

partido. 1
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas- 

?ual Fresquet, entendido por Templat, vecino de Benicarló, 
ausente en las partidas carlistas, para que dentro del término 
le 15 dias y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde com
parezca en este Juzgado con motivo de la causa criminal que 
se está instruyendo sobre homicidio de xAntonio Marzal y Fe- 
brer, en la que está acordado su procesamiento, prisión y 
captura.

Dado en Vinaroz á S9 de Julio de 1873.=Folipe Peña.= 
Por mandado de S. S., Luis Roso.

1 0 2 1 C I A S .

INTERIOR,
Según telegrama del Gobernador civil de Huesca, ia facción 

que invadió á Fraga ha salido ayer mañana con dirección á 
Seros.

Según telegrama del Gobernador civil de Cuenca, anteayer 
se ha presentado en la Vega de Badorno una partida carlista 
de 36 caballos, racionándose en dicho punto y tomando luego 
la dirección de Aragón. Han salido en su pérsecucion fuerzas 
de la Guardia civil.

El Gobernador de Vitoria participa que, á consecuencia de 
la corrida de toros verificada ayer tarde, ha habido una pe
queña alarma. Se han hecho algunas prisiones y tomado me
didas necesarias, de cuyas resultas ha quedado la población en 
completa tranquilidad.

El Gobernador de Logroño participa que no tiene conoci
miento del paradero de las facciones ni de las columnas del 
ejército. En la provincia completa tranquilidad.

Según telegrama del Gobernador civil de Guadalajara, la 
partida Villalain continúa en los límites de esta provincia y la 
de Teruel. En ei resto de la provincia completa tranquilidad.

SOCIEDADES

Sociedad anónim a española de la Pólvora Dinamita.
Privilegio A. Nobel.

El Consejo de administración, en cumplimiento del art. 24 
de sus estatutos, convoca la junta general ordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad para el dia 28 de Agosto próximo, á 
las doce del dia, en el domicilio social, calle de la Lotería, 
números 8 y 9, en Bilbao.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta se requiere, 
con arreglo al referido art. 24, ser poseedor de 8o acciones de 
capital, ó de 50 de usufructo, cuyos títulos originales deberán 
depositarse en el domicilio social en Bilbao, ó en poder de los 
corresponsales de la Sociedad en París y Madrid, la Sociedad 
general de Crédito Moviliario Español, tres dias antes cuando 
rnénos del señalado para ia reunión.

Bilbao 18 de Julio do 1873.==Ei Administrador delegado, 
Pedro de Errazquin. X—815—3

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila.

A yuntam iento p o p u lar de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libo, 

y á 1 ‘50 el kilogramo.
Ulem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y á 1*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 3 pesetas la libra» y de 5*71 á 4*14 

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*83 la libra 

y de 1 *65 á 1 78 el kilogramo.
Nota.—Reses degolladas en el dia de ayer.

Vacas................................  111
Carneros............................ 000
Terneras.......................   13

Total.............. E024
Sa peso en libras.... 66.846.—Idem en kilogramos... 30.754.

Resultado de ¡a recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

puntos de recaudación. Ptas Cents.
Toledo............................... ................ 1.644*15
Segovia.............................................. 88**08
Atocha...............................................  1.655*11
Alcalá ó carretera de Aragón...............  295*98
Bilbao................................................ 624*30
Estación del Mediodía........................... 3.283*43
Idem del Norte...................................  2.791*06
Diligencias y correos ....................  8*36
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. .. 6.12*'40

Total...............  17.*ie*87
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Agosto de1873.=El Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Ore a si tas.

Forma parte de este número el pliego 2.° de las sentencias 
de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO O FICIA L

Estado sanitario.—Los calores, que parecía que habian aflo
jado estos dias, han vuelto con la misma intensidad, marcando 
el termómetro 38\ Los vientos siguen soplando con variedad 
del E. N. E., E. S. E. y S. S. O. La columna barométrica en 
la sequedad y á la misma altura; y la atmósfera despejada y
seca. » i . iLa salud pública sigue en buen estado, si bien nay mas ca
lenturas gástricas, biliosas é intermitentes y tercianas que en 
la anterior semana. Abundan las irritaciones gastro-intestina- 
les, diarreas, cólicos, erisipelas, otfa.1 mías, reumatismos y va
rias afecciones de carácter nervioso: todas estas dolencias  ̂han 
perdido mucha parte de su malignidad y ceden mejor a los 
auxilios de la ciencia; así es que las defunciones han dismi
nuido, si se las compara con las de otras semanas. (Siglo médico, i

Anuncios.
Anuario histórico-estadístico-abm intsthativo m: 

Instrucción pública, publicado por la Dirección de 
la G aceta de Madrid. Se vende en el despacho de li
bros de la im prenta Nacional á peseta cada ejemplar.

A rrendamiento de yerbas de invierno, agostaderos y 
bellotas.—El. 2o del corriente mes do Agosto, á las doce 

del dia, so rematarán en pública subasta Jos aprovechamientos 
de verbas de invierno, agostaderos y fruto de bellota que per
tenecen á la Exorna. Sra. Condesa de Chinchón en las dehesas 
de Badija. Pared de Quintana y Foconnl, y en las posesiones 
tituladas Guijo de los Cardos, Mirábate, Doña Mencia, La Muía. 
Peñalobosa, Fuente de las Cabezas, Mata-marina, Consortes y 
Millar de la Barca, situadas en la provincia de Badajoz, tér
minos de Castuera, Campanario, Cabeza del Buey y Quinta-rea.

La subasta será simultánea en Madrid en la Contaduría 
de S. E., calle del Barquillo, núm. 8 duplicado, y en Villanuc- 
va de la Serena en casa del Administrador D. Germán Crespo, 
con arreglo al pliego de condiciones que en ámbos puntos se 
halla de manifiesto.=Isidro González Miranda. X—178—3

A ntigua casa de comisión, trasportes y representación 
de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de Al

calá, núm. 16, Madrid. X—1458—10

Santos del dia.

San Agapito, mártir, y Santa Elena. 

Cuarenta horas ,en la parroquia de San Luis.

E spectácu los.

J a r d ín  d e l B u e n  R e tiro .-Teatro de verano.—A las ocho 
y tres cuartos de la noche (si el tiempo no lo impideñ — 
Los titiriteros.—Baile.—Intermedio por la banda de In
genieros.—Entrada general 4 rs.

T e a tro  d e l P ra d o .-A  las ocho He la noche.-El oro 
v y el moro.—El rizo de Doña Marta —En el cuarto de 
mi mujer.—Cantones domésticos.—Baile.

Circo d e  P rice .—A las nueve déla noche.--Gran función

NOTICIAS OFICIA LES

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia i l  de Agosto de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
dpi y humedad del aire.. , . — ■ DIRECCION «ITABO

H0BA3. í TERMÓMETROreducida dO------------ -----— y da9e del viento. del cielo.y en milíme- c H ume.de-iros. ‘-eco.

6 de la m. 710.38 19.3 134 rE  Brisa... D.°, calina
9 de la m. 710,60 57,8 17,2' ¡E...... Calma. Idem id

12 del dia.. 709,66 35,8 20,2 !S. O. . . Brisa .. Idem, id.
3 de la t.. 707,60 39.5 21,í js. O.... Idem .. Idem, id.
6 de la t . . 705.63 32,4 17,4 N. Ñ. O Idem... Cási cub.
9 de la n.. 707,76 28.1 15,6 N. N. O. Calma.. Nbs., reí.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...........................  40,1
Idem mínima de id............................. ..............................

Diferencia    54 3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. .........  14*5
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.....» ............. 46*5
Idem id. dentro de ’ a esfera de cristal.. . . . . . . .  „.................  61,8

Diferencia.. . . . .  ...................................    15,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ...........  »

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 17 de 
Agosto de 1873.

ALTURA TEMPERA» |barométri- tura dirscc!ob»|
MMUUBU. engrtd08 <«' i ,alUSÍ *"i ’ " ,m *

mar en mi- ... delTí-e?no. del cielo, detamar
— Iíffi,nros- *al<3i’ Ient°   _ _ _ _

Bilbao. .»*• » . * » » . » .»
Oviedo  764*9 $E4 N.E,., Brisa Nubes,.... »
Comña,7'h. *763*0 18l0 N.E . .¡Irlem  Celajes.... Trun q.a
Brntiago. »• 767 *3 15'1 N. E... Idem... Niebla.,.. *
Dporto  767*3 22a) o   Idem—  Cubierto.. Trena.1
Lisboa  765*7 25*2 N  Idem.. . Nubes.... Idem.
Badajoz. . .• » 30‘o O.. .. Idem—  Despejado. *
3. Fern., 7h. 765 2 27*2 E. S. E. Calma... Nubes.... Tranqa
Sevilla  768*6 33*2 N.E... Idem.... Despejado. »
Tarifa  * » » » » »
Granada..» » » » » • »
Alicante, .» 765‘0 31‘0 S. E... Brisa.,.. Despejado. Rizada.
Murcia  765*8 29*7 E. N. E. Calma... Idem  *
Valencia. .. 766*6 28*8 N Brisa... Idem  *
Palma  766 9 29*0 S Idem Idem Tranq a
Barcelona.. » » » » * »
Zaragoza. » » » » » »
Soria.  __  763*5 2fi*0 N.E .. Calma.. Despejado. i»
Burgos. . . .  766*3 20*0 N.E... Brisa—  Idem.. .. a>
Valladolid.. 769*5 21*0 N.. ,.. Idem. .. Idem  »
Salamanca., 7(57*0 27*6 N. O... Idem. . Brumoso.. »
Madrid. ... '764*6 2;*8 E Calma... D.°, calina. »
Sscorial. , .. 765*6 38*4 O Idem—  Despejado. *
Biudad-Beal 766*0 31*0 S. O..,. ídem—  I d e m . »
Ubacete. ,. » » » » » * »


